
TITULO PRIMERO

Produsción y mercado Interíor

CAFITULO PRIMERO

Definiciones

Artículo i° Se dará el nombre de vino únicamente al

líquido resultante de la fermentación alcohólica total o par-

cial del zumo de las uvas frescas, sin adición de ninguna

substancia ni práctica de otras manipulaciones que Ias es-

pecificadas como permitidas en otros artículos de esta dis-

posición.

Estos preceptos refunden y modifican los hasta ahora vigentes
que hacían referencia a la definición legal del vino y a^as prác-
ticas permitidas o prohibidas en su elaboración, entre los que des-
cuellan la ley de a^ de julio de i8gg, que prohibió la fabricación
de vinos artificiales; el Real decreto de t4 de septiembre de igao,
dictado por el Ministerio de la Gobernación, por el que se modi-
ficaron las instrucciones técnicas que sirven de base para la califica-
ción de los alimentos, instrucciones que fueron implantadas por
Real decreto de aa de diciembre de i9o8 y la ley del Vino de a9
de abril de igaó.

De estos antecedentes del Estatuto tiene especial interés la de-
finición que del vino artificial se daba en la ley de ay de julio de

i895, por la que se atribuía tal carácter a todo el que no ¢roceda de
la fermcntación, sea cualquiera el tiem¢o que se verifique, ded j^ago
de la uva fresca y del que se haya adicaonado con cualquier subs-
ttmcia quísnica o vegeta! que no (n-oceda de los racimos de uva,
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EI artículo reproduce esencialmente el primero del Decreto de

a6 de abril de 1926, omitiéndose el segundo inciso de aquél, que
se refiere a la prohibición de dar el nombre de vino a cualquier
otro líquido, sea cual fuere su origen o composición, ni aun cuando
la palabra vino precediese o siguiese a un adjetivo cualquiera.

Estimamos acertada dicho omisión, ya que tal como ha que-
dado redactada, la prohibición subsiste en el artículo.

Art. 2.° Se denominarán :

a) Vinos corrientes, los elaborados según la definición

del artículo anterior, sin hacer uso de substancias o ixla-

nipulaciones empleadas para los vinos especiales, cualquie-

ra que sea su graduación, siempre que sea natural.

b) Chacolí, el vino obtenido de la fermentación alcohó-

lica del zumo de las uvas que por causas meteorológicas no

maduren normalmente.

c) Vinos generosos, secos o dulces, aquellos vinos es-

peciales de mayor graduación alcohólica que los corrientes,

añejados o elaborados con st.is normas pecttliares.

d) Vinos espumosos, los que contienen anhídrido car-

bónico producido en el seno de los vinos por una segunda

fermentación alcohólica en envase cerrado, ya sea espontá-

nea o producida por el método clásico de estas etaboracio-

nes o sus variantes•

e) Vinos gasi f icados, aquellos a los que se añade anhí-

drido carbónico después de haber sido elaborados definití-

vamente.

f) Vinos químicos o medicinales, aquellos que hayan re-

cibido la adición correspondiente de quina u otras substan-

cias medicinales autorizadas por las Ieyes.

g) Mistela, el vino resultante de la adición de alcohol

al mosto de uva sin fertnentar o ligeramente fermentado,

en cantidad suficiente para que no se produzca o se con-
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tenga la fermentación del mosto, sin adición de ninguna

otra substancia.

h) Mosto, el líquido resultante del pisado o prensado

de las uvas frescas en tanto no haya empezado su fer-

mentación natural. Se denominará mosto a^iagado cuando

su fermentación haya sido impedida o detenida por un pro-

cedimiento físico o químico autorizado por la ley y en el

que esté excluído el alcohol.

i) Mosto concentrado, el puro de uva de alta gradua-

ción, obtenido por procedimientos industriales de evapo-

ración o de congelación sin sensible caramelización de su
azúcar.

j) Arrope, mostillo o calabre, el producto resultante de

concentrar los mostos naturales de ttva a fuego directo y

aun al bañomaría, aun cuando por este último medio s

origine sensiblemente la caramelización del azúcar. s

^k) Color y pantomina, el mosto concentrado por cual ^
quier procedimiento por el que se haya llegado a la cara-

melización del azúcar.

1) i^inagre, el líquido resultante de la fermentacián

acética del vino, del alcohol vínico o de sus subproductos,

con un mínimo de 4o grados de ácido acético cristaliza-

ble, por litro (t).
m) Piqueta, el líquido resultante del lavado o mace-

ración de los orujos de uva, frescos o fermentados.

La definición que se da de vinos corrientes, en puridad, es una
repetición de la contenida en el artículo L°

El chacolí no estaba definido en la anterior ley del Vino, por
lo que podía caber duda de si este producto estaba o no sometido

(I) Rectificado con arreglo al aviso de IS de noviembre de 1932
(Gaceta del 15).
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a la misma. A1 presente, la cuestión se ha aclarado definitivamente.
La definición que se establece para los vinos generosos, secos

o dulces, es mucho más amplia quc la contenida en el Decreto de
a9 de abril de t9a6.

Los vinos espumosos y gasificados se definen del mismo modo
que se hacía en la ley del Vino ailterior, suprimiéndose en el
Estatuto que comentamos la amenaza de persecución de los vinos
que no corresponden en su denominación a los métodos de fabrica-
ción referidos, o contuvieran substancias extrañas al vino que no
sean las autorizadas. En los preceptos actuales también se omite
la prohibición de elaborar ambas clases de vinos en tm mismo
]ocal.

En el Estatuto tampoco se reglamenta cómo ha de constar la
denominación del vino en las etiquetas de las botellas.

En la Orden de 31 de octubre de Ig33 (Gaceta del y), se consi-

deran vinos dulces ]os que tengan más de dos grados de licor, y

secos los que no ]leguen a esta graduación; ello se dispone a los

efectos de las declaraciones que obligatoriamente han de presentar

los industriales en el mes de noviembre de cada año en los Ayunta-

mientos para su remisión a las Juntas Vitivinícolas.

Art. 3° Se entenderá por vermut la bebida en cuya

preparación entre el vino, o éste y la mistela en la pro-

porción del 75 por ioo, cuando menos, encabezado o na-

tural, con adición de azúcar o de mosta de uva concentra-

do y extracto o arotna obtenido de diversas plantas aromá-

ticas.

Cualquiera otra bebida de uso análogo y cttya elabora-

ción no corresponda a la indicada en este artículo no po-

drá denominarse vermut, entrando en el grupo de los lla-

mados a^peritivos.

En la definicióu del vermouth se tienen en cuenta ]os preceptos
legales que modificaron lo preceptuado en el Decreto de 2q de
abril de Iga6.

Es antigua la pugna entre la Administración y los industriales
en cuanto a la fabricación de vermouth se refiere. La Adminis-
tración ha pretendido reiteradamente equiparar las fábricas de
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vern^outh a tas de aguardientes camguestos y snzueterlas a tas
preceptas correspandientes det Reglamento de ]a Renta det AI -
cohol. Las industriales, por su parte, prefieren seguir como hasta
ahara sometidos a la contribucián industrial y tibres de las tra-
bas det Reglamento cítado.

La tendencia administrativa tuvo, pudiéramos decir, un mamento
de r^eatidad can la pubticación del Real decreto de 2^ de abril

de t^:zb, por et que se preceptuá que tos fabrícantes de vino-
vermou#h quedaran exentos del pago de la cantribuci$n industrial
y en su lugar satisficieran iguales patentes que tas fabricantes de
aguardientes compuestas y ticores. F'oco tiempo estuva vigente
este T^ecreta, pues par Real orden de 3 de jutio de rq2ó se actaró
que ta fabricacián det víno-vermouth na estaha comprendida en

et Real decreto de 2y de abril ni sujeta por consíguiente al paga

de tas patentes que el misma señala y que los industriates que lo
taboran deberán satisfacer ta contribución industrial.

Et Real decreta en cuestián quedó vígente para los ageritivos a
base de atcohol, por to que es acertada la distinción que en este
artícuto se hace entre vermauth y aperitiva. For último, ta Reat
orden de zg de octubre de igaó, aclará de m.oda definitiva que el
vino vermouth, taí coma to define el articuto ib det Reat decreta
de 29 de abrit de igzEs, no está sujeto al requisito de guias-vendís
en su circuiacián.

Art. 4° Se entender^ por alcohat rardinario o etítico
eI praducto de Ia destilación de un Iiquida ctxalquiera que
haya sufrida previamente la ferrnentación aIcohólica.

EI régimen de alcoholes, qua será al^jeta de una dis-
pasición camplementaria dei presente Estatuto, detertni-
nará la ciasificación y denominación que carrespanda a
Ias diversos alcoholes ardinarias.

Par este artlculo se aplaza la ardua cuestión retativa al régi-
men de atcahales, que será resueita par medío de una ley especiat.

Hasta que se dicte dicha Xey, entendemas queda vigente el ar-
tículo q.° del Decreto de ag de abríl de igaG y todos aquellos pre-
ceptos de dicho Cuerpo Iegal que al régímen de alcoholes se refieren,
ya que ta cláusula derogataria cantenida en el Estatuto del Vína sóto
afecta a las disposiciones que modifiquen o se opongan at mismo.
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No desconocemos la dificultad que entraña el conocimiento del
régimen a que están sometidos los alcoholes en nuestra legislación.
Su exposición en este momento resultaría demasiado extensa,
dadas las caractrísticas de esta obra, y por ello recomendamos ai
lector consulte la ley del Vino de z9 de abril de i9zó y dispo-
siciones complementarias, comentada y anotada por la Redacción
de la Revista de Alcoholes, Asúcares e Industrias Derivadas, y
asimismo el Reglamento de Alcoholes, co^nentado y anotado tam-
bién por la referida Redacción.

Con ello el lector podrá formarse un concepto exacto de Iz
situación legal del Régimen de alcoholes, eu lo que afecta a los
vinicultores.

Art• 5.° Se llamarán agt^sardientes, en términos gene-
rales y sin perj uicio de su distinción arancelaria en sim-
ples y compuestos, los productos obtenidos por la destila-
ción directa de un líquido cualquiera que haya sufrido pre-
viamente la fermentación alcohólica. y que no exceda de
8o grados, o las mezclas de alcohol etílico con agtta en di-
versas proporciones, en presencia del anís o no, arotnatiza-
dos o no, endulzados o no, con sacarosa o azúcar ordinaria

y coloreado o no con caramelo puro de azúca.r.
Art. 6.° Se denominarán licores los alcoholes destinados

a la alimentación, aromatizados por maceración o destila-
ción en presencia de diversas substancias vegetales o pre-
parados por la adición a dichos alcoholes de esencias, eti

presencia de alcohol o agua o por empleo combinado de
estos procedimientos ; endulzados o no por medio del azú-
car, glucosa de uva o miel, y coloreados o no con subs-
tancias inofensivas.

Art. 7° Todos los productos definidos en los artícu-
los anteriores, así como los productores, fabrticantes, co-
merciantes y vendedores o detallistas de los mismos, que-
dan sujetos a la presente disposición, tanto para el uso
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de primeras materias como para el cumplimiento de cuan-

to en la mísma se ordena.

También subsiste la clasificación que de los alcoholes hace el
artícuio q.° del Reglamento de ]a Renta del Alcohol, que dice
como sígue :

"Para todos los efectos de este Reglamento se considerarán:
Alcoholes y aguardientes neutros, aquellos que se expenden tal

como salen de los aparatos destilatorios o rectiflcadores, sin que
se les haya añadido ninguna substancia extraña a la destilación,
ni en ei acto de su elaboración, ni con posterioridad a ésta, o sea,
que no se hayan obtenido por procedimientos especiales que los
hagan aptos para dedicarlos inmediatamente a la bebida.

Los alcoholes y aguardientes que no sean neutros, ni estén
desnaturalizados, se entenderán comprendidos en una agrupacir^n
genériea, que se 1lamará aguardientes cornpuestos y licores.

Los alcoholes adicionados con materias colorantes, siempre que
éstas no !es priven de sus condiciones de potabilidad, se consi-
derarán para los efectos dei pago de patente de aguardientes
compuestos, como tales, no pudiendo, por tanto, los fabricantes
realizar dicha mezcla, sin el cumplimiento del mencionado requí-
sito. "

CAPITULO II

Prácticas pernaitidas y ¢rohibidas

Art. 8.° ( r). En la elaboración, conservación y crian-

za, de los vinos, mostos y mistelas y demás bebidas aíco-
h©iicas definidas en la presente disposición, serán permi-

tidas únicatnente las práctícas de operaciones y adición
de las substancias siguientes :

i.° La mezcla de los vinos de todas clases entre sí y
uva concentrados o no (2).

(I) Véase el comentario al artículo i'
(a) Véase el comentario al artículo gi.
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z.° La n^ezcla de los vinos secos, con el fin de edulco-

rarlos, con otros vinos generosos, mistelas y mostos de

uva concentrados o no.

3.° La congelación de los vinos para su concentración.

4° La concentración de los mostos por un procedi-

miento cualquiera de los autoriza<los.

5° La pasteurización, el filtrado, trasie^go y trarta-

miento por el aire, oxígeno gaseoso puro o anhídrido

carbónico•

6° El añejamiento por un procedimiento físico cual-

quiera que sea.

7° La clarificación con materias consagradas por el

uso, tales COtl10 albúmin;a, leche, caseína pura, gelatina o

cola de pescado, tierra de infusorios y tierra de I_ebrija,

en condiciones que no dejen al emplearlas substancias,

sabores o aromas extrafios a 1.os vinos y no puedan ser

vehículos de aecidentes por irifección microbiana contami-

nosa o producir intoxicaciones de origen patológico 0

pútrido.

8.° El empleo de tanino al alcohol, carbón puro 0

negro de animal, como decolorantes y del aceite de oliva

o la harina de mostaza hervida, para corregir determina-

dos defectos de los vinos.

g.° El cloruro de sodio (sal común), hasta el máximo

total de un gramo por litro, salvo en el caso en que el

vino contenga naturalmente más cantidad, debida a su

procedencia y previa la correspondiente comprobación.

ro. La desacidificación por medio del tartrato neutro

de potasa, carbonato de cal o carbonato de potasa, quí-

micamente puros, de los vinos, con una acidez fija ex-

cesiva.
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ir. El ácido cítrica puro, a la dosis máxima de un

gramo por litro.

z2. Las levaduras cultivadas, seleccionadas o na.
z3. ES caramelo de mosto para dar coloracián.

z4. El ácida tártrico, salamente en las vinos o rnostos

con insuficiente acidez fija, pero nunca para atros usos.

zs. EI anhídrido sulfuraso procedente de la combus-

tión del azufre o tnechas azufradas, de solucianes sulfuro-

sas, de metabisulfito de potasa, gaseoso o liquido, a presión,

tanto en los mostos como en los vinos en cantidad ilifnita-

da, con tal que al ser entregacíos al consumo no contengan

más de 45o miligramos de anhídrida sutfuroso tatal por

litro, de los cuales, ioo coma máximq podrá ser en estado

libre, admítiéndose un íim^te de zo por roa de tolerancia.

Las sulfitos alcalinos distintos del metabisulfito de po-

tasa sólo se podrán usar para lavados y desinfección de
lacales, vasíjas, etc. (z).

z6. EI benzoato de sosa como antifermento, en las

praporcianes autorizadas por las leyes, pera sóla para los

países que lo exijan concretamente.
z^. El encabezamienta con los alcoholes autorizados

por la legislación vigente, bien entendido clue en los vinos

comunes o de pasta, dicho encabezamiento sóla podrá

ser l^asta el máxirno de dos grad'os sobre la riqueza alco-
hólica media natural de la comarca correspandiente.

z8. EI desulfitado, par un procedirniento físico cuai-
quiera.

zg. El fosfatado, con fosfato de eal exento de cloru-

ra o can fosfato amónico cristalizado, pura a glicerofas-

(t} Rectíficado de acuerda con el aviso de zs de noviembre
de tg3a (Gcaccta del ig).
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fato amónico puro, en la cantidad necesaria para asegurar
el desarrollo de las levaduras.

20. El sulfato de cal (yeso) en cantidad tal que el vino

elaborado no contenga más que dos gramos por litro de

sulfatos calculado en sulfato potásico, a excepción de los

vinos generosos secos o dulces, añejos naturales, para los

cuales la cantidad de sulfato podrá elevarse hasta el gra-

do necesario que su buena conservación requiera (i).
2i. El empleo de uvas más o menos asoleadas en la

elaboración de vinos generosos especiales.
z2. La adición de jarabe de azúcar en los vinos gene-

rosos pálidos secos, para darles el abocado que el mercado

exige, a condición de no pasar de 5o gramos de azúcar

por litro de vino y emplear azúcar de caña o de remola-
cha. En los vinos espumosos se empleará el azúcar en la

proporción que requiera el llamado licor de expedición.
Art. g.° (z). Toda substancia u operación no especi-

ficada en el artículo anterior será considerada ilícita y cas-

tigado su empleo o práctica, prohibiéndose de un modo

especial las siguientes :

i. La adición de agua al mosto o vino en la forma

que f uere y aun cuando el f raude f uese conocido del com-

prador o cunsumidor.
2. El empleo de materias colorantes de cualquier cla-

se, excepto en los licores.

3. EI empleo de ácido sulfúrico y demás ácidos mine-
rales o substancias ácidas no autorizadas expresamente.

4. El empleo de azúcar o glucosa de toda proceden-

(I) Rectificado de acuerdo con el aviso de Ig de noviembre
de Ig3s (Gaceta del ig).

(s) Véase el comentario al artículo primero.
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cia, salvo las excepciones hechas en el artícttlo anterior y

siguientes.

5. El empleo de antisépticos, antifermentos, sales,

esencias, savias, éteres o aromas y similares de toda clase

o procedencia.

6. El empleo de jarabes, jugos o arropes que no pro-

cedan de la uva.

^. La tenencia en las bodegas, almacenes o domicilios

de los cosecheros, criadores, comerciantes y exportadores

de vinos, azúcares, jarabes, arropes de higos, melazas y,

en general, de cualquiera de las substancias no autoriza-

das en el artículo anterior para emplear en los vinos. La

existencia de más de 30o kilogramos de azúcar deberd

declararse previamente, así como el uso a que se destine,

llevando como demostración del mismo la oportuna cuen-

ta corriente (r).

8. La tenencia de ácido sulfúrico en las bodegas, al-

macenes, despachos de vinos ai por mayor y al por me-

nor, en cualquiera cantidad que sea, excepto en aquellos

establecimientos que, debidamente autorizados, se dediquen

simultáneamente a la venta de ambos productas.

q. El tratamiento curativo de cualquier enfermedad

que no pueda ser curada o corregida mediante el empleo

de las substancias en las cantidades autorizadas en los

artículos anteriores de esta disposición.

io• En los licores únicamente se autoriza: la presen-

cia del cinc y la del cohre, siempre que no exceda de cua-

tro centigramos por litro; la de ácido cianhídrico, siem-

pre que su totalidad libre y combinado no exceda de 40

(t) Véase el comentario al artículo 51.

8
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miligramos por titro; et etnpleo de colorantes inofensi-

vos, y en los alcoholes y aguardicntes se tolcrará un má-

ximo global de impurezas normal de i,5 por litro, según

el método Ross, entre las que el f urf urol no podrá exce-

der de dos centigramos por litro, y no podrá contener

más de cinco centigramos por litro de alcohol metílíco.

ii. No podrá fabricarse, anunciarse ni circular co-

mercialmente ningún producto o mezcla para usos enoló-

gicos, que no lleve claramente especificado en el envas^

su composición cuantitativa.

i2. Se considerarán como fraudulentas todas las ope-

raciones o prácticas que tengan por objeto modíficar el

estado actual de Ios vinos y hcbidas alcohólicas para disi-

mular la alteracián• ^o el e7igaño sobre sus cualidades

esenciales o características.

i3. Los vinos y bebidas alcohólicas que no tengan

una composición adecuada a la que imponen los artículos

de esta disposición, se consiclerarán adulterados o fraudu-

lentos, incurríendo los responsables de ello en las pena-

lidades correspondientes de todo orden.

Es interesantr. la circular dictada por el ingeuiero jefe del Ser-
vicio Central de Represión de Fraudes, relativa a las normas que
han de seguirse para la fabricación, venta y circulación de pro-
ductos enológicos. Dicha circular, que lleva fecha 28 de septient-
bre de 1933 y se publicó en la Gaceta de 8 de octubre siguiente,
contiene los siguientes extremos :

t.° EI artículo 8.° del Decreto de 8 de septiemhre de 1932,
al que se dió fuerza de ley por la dc 2G de mayo cíe 1933, enume-
ra y especifica los productos enológicos pennitidos, así como los
de uso limítado y la cuantía en quc éstos pueden emplearsc, tanto
en tos mostos como en fos vinos.

2.° El apartado II del artíctilo g.° prohibe la fabricación, antm-
cio, venta y circulación y, por consiguiente, el ecnplco de todo
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producto o mezcla para usos enológicos, que no Ileven claramente
especificado en el envase su composición cuantitativa.

Para dar pleno cumpiimíento a este apartado, las productos

enológicos o mezcla de ellos, habrán de llevar inmediatamente

debajo de los nombres registrados comercialmeute su composicióu

cualitativa y cuantitativa y de forma tal que no dejen lugar a
dudas sobre su calidad y cantidad; para ello los uombres de los

componentes no podrán ser otros que aquellos con que son enu-

merados y llamados en el artículo 8.° de la ley, como los más co-
uocidos, claros y precisos; así, por ejemplo, al anhídrido sul-
furoso no se le podrá denominar bióxido de azufre; al metabi-

sulfito de potasa uo se le denominará pirosulfito de base alcalina;
al negro animal o vegetal no se le denominará descolorante X o Z;
al tanino al alcohol no se le denominará extracto tánico, ni tanino

enológico, ni enotanino, etc., sino que en la composición habrán
de figurar los primeros nombres como los más vulgares y preci-

sos, que san con los que se citau en la ley.
Podrán llevar estos componentes sus fórmu]as químicas, pero

habrán de figurar a continuación del notnbre vulgar y no en 1í-

ueas distintas, debiéndose hacer constar el vehículo o disolvente,

si lo hubiera, y su cantidad, en forma hien clara y precisa, to-
dos estos datos que muestren con exactitud la parte que de cada
uno de ellos entra en la composicíón de cien partes o de mil par-

tes del producto de que se trate.
3.° Todas las disposiciones contenidas en el apartado anterior

alcanzan a los anuncios, prospectos, folletos, etc., en que se hace
la propaganda de esta clase de productos y, por tanto, no podrán
anunciarse con su exclusivo nombre comercial, sino que, como an-

tes se indica, deberán estos anuncios o propaganda mostrar bien
claramente y en la forma expresada su composición cuantitativa

y cualitativa.

4.° Con objeto de que los fabricantes y expendedores puedan
cumplir estas disposiciones y variar sus etiquetas y propagandas

en la forutia que se determina, sc concede de plazo el resto del
presente año; es decir, que, a partir de I de enero del próximo

año de 193q, serán intervenidos y decomisados cuantos productos

enológicos y cuantos anuncios y folletos de propaganda circulen
y que no satisfagan plenamente a las disposiciones anteríores, si-
guiéudose los procedimientos que detertnina la ley y sus sanciones

correspoudientes.

5.° Es muy cíe tener en cuenta que estas disposiciones se refie-
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ren a productos o mezclas de los considerados por ]a ley como per-

mitidos, yuedando fuera de ellas los productos enolúgicos prohibi-
dos bien expresamente por la misma y sobre yuc se insiste en el
apartado i de esta circular.

Recomiendo muy expresamentc a los sei^ores Vecclores ha^an

llegar a conocimiento de los interesados las instrucciones'conteni-
das en la presente y dediyuen el plazo concedido a la ilustraciGn de

los mismos y la plena y decidida disposición a yue este estado de
cosas termine cuando expire el plazo concedido."

Art. ^o. En la elaboración y crianza Ĝle los vinos des-

tinados a la exportación se tolerarán las prácticas indis-

pensables para el cumplimiento de las leyes y satisfac-

ción de las exigencias y to1erancias de las naciones a que

se destinen, previa autorización de la Dirección general

de Agricultura, la cual podrá inspeccionar en todo mo-

mento, por medio de los servicios enológicos, dichas prác-

ticas, y expedirá los certificaclc.^s de análisis para la ex-

portación.
Los Sindicatos oficiales de criadores-exportadores de

vinos, en el desempeño cle sus funciones inspectoras, de-

berán velar por el cumplimiento de las instrucciones que

al efecto dicte la Dirección general de Agricultura.

Asimismo se autorizará:: ios procluctos y tratamientos

que aconseje en lo sucesivo la ciencia enológica, previa

autorización especifica del Ministerio de Agricultura, In-

dustria y Comercio, a propuesta de la Sección Técnica

Enológica del Servicio central de Represión de fraudes.

Podríamos haber comentado las laiferentes manifestaciones de

este capítulo extractando de cualquier obra de vinificación los

conceptos técnicos yue se plautean en el mismo, pero como ello

resultaría deficíente por la falta de espacio dc yue disponemos
y porque se sale de la esfera de nuestra competencia, hemos pre-

ferido remitir al lector al Nlcera^cal de Viiroificació^a, de P. Pacottet,

editado por la Casa Salvat, S. A., de Barcelona.
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CAPITL`LO IIi

Estadísticas ^+ circtclcuió^a

:^!

Art. i i. Todos los cosecheros de uva, sean propieta-

rios, aparceros o arrendatarios ; todos los Sindicatos, So-

cieclades, entidadcs o particulares, declicados a la elabora-

ción o comercio de vinos, mistelas, mosto de uva, vinagre

u otros productos derivados de la uva, así como los qtte

compren trva fresca pisada o de cuelga vinificable, que-

dan obli^ados a presentar durante el mes de noviembre

de cada año, en el Ayuntamiento en cuyo tér^uino muni-

cipal realicen su negocio o han verif cado 1a elaboración,

una declaración suscrita por triplicado, con arreglo al

niodelo ^it^^ttero I que va como apéndice de esta disposi-

ciún, por cada una de las bode^as o establecimientos que

posean, de las cantidades en litros de1 víno o de los otros

productos que hayan elaboraclo, clase y graduación de

los tnismos, así cotno de las existencias de cada uno de

ellos que procedentes de cosechas anteriores posean en la

fecha indicada.

De ]as tres copias cle la expresada declaración, una

será devuelta al declarante, con el sello de la Alcaldía

como garantía; otra será archivada en cl Ayuntamiento,

y la tercera se retnitirá al Servicio Agronómico provincial.

Las declaraciones de cosechas y e^cistencias podrán ser

firmadas por el interesado, su representante o adminis-

trador, colono o aparcero, y cuando no sepa o no pueda

escribir, por un incíivicluo de stt familia o un vecino, a stt

nombre y ruego.
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Basándose en este artículo, la Dirección general de Adnanas
dictó una Circular en IS de octubre de 193a (Bn(effn. Ofirinl de

la Direeción general de Aduanas de 3t de octubre), dando instruc-
ciones a los iuspectores de alcoholes para perseguir cl fra,ide en
lo que se refiere a la Renta del AlcohoL A corltinuación extrac-

tamos los principales conceptos de dicha circlilar.
I." Establecida en el artículo II del mencionado Estatuto la

obligación por parte cíe los productores de presentar una decla-
ración triplicada de los productos obtenidos ; wio de cuyos ejem-
plares ha de yuedar en poder del mistno, una vez sellado por los

Ayuntamientos, que conservarán otro ejemplar, ofrece esta decla-
ración un medio de comprobar ]a exactitud de la cantidad de la

primera materia declarada para destilar, así en graduación como

en volumen, tanto más eficaz, cuanto que una vez conocida la pro-
ducción de vino de cada cosechero es fácil calcular con pequeño
error la de los orujos obtenidos en cada cosecha; elemento dc

investigación que, además de los expresamente ordenados en el
Reglamento, dche ser utilizado por los inspectores, a fin de im-

pedir cualquier ocultacióu o lesión para la Renta;

a." La obligación establecida en cl artículo 16 de que los vinos,
mostos, mistelas y demás derivados de la uva necesitan circular con
una factura comercial que expresc claramente el nombre y cio-
micilio del expedidor y del receptor, así como la cantidad, gra-

duación y uso a que se destinen (comercio, exportación o desti-
lación), permite cerciorarse de si toda la cantidad de vinos y oru-

jos expedidos para destilar fig^ura en los cargos correspondieutes.
como asimismo si las gra,^luacioncs con que figuran son las quc

el producto tiene realmente ;

3." I,as facilidades que el Estatuto ofrece en cuanto a la de-
terminación exacta de las mistelas que en cada distrito se hayan

fabricado, deben ser utilizadas por los inspectores para investigar

si los alcoholes recibidos por sus preparadores y cuyas gtúas están
obligados a conservar, corresponden al volumen y graduación de
la mistela obtenida, a fin ,^íe deducir justificadamente si en ellas se
han cmpleado alcoholes obtenidos y circulados clandestinamevte ;

4." La costumbre, muy generalizada en años como el de que

se trata, de concentrar los mostos para conservarlos y después, me-

diante la adición de alcohol, darles salida como mistelas ; opera-
ciones que por no hacerse de una vez, sino en pequeñas prepara-

ciones sucesivas, pveden prestarse al empleo de alcohol sin pago
de derechos, obliga a]os inspectores a extremar la vigilancia,
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partiendo siempre en sus investigaciones de las cantidades de mos-
tos concentrados que se van preparando y de las mistelas y pro-
ductos análogos que se ponen en circulación, exigiendo en todos
los casos la justificación legal del origen del alcohol contenido
en los caldos de que se trate.

* * *

Por el Ministerío de Agricultura se pretendió el cumplimiento
inmediato por los vinicultores y demás traficantes en vinos, de los
preceptos del Estatuto, para lo cual dictó la Orden de 4 de no-
viembre de 193a (Gaceta del 5), en la que se dan instruciones a
los gobernadores civiles y secciones Agronómicas para el inmedia-
to cumplimiento de los artículos II y 16 del Estatuto. El resul-
tado no debió ser muy satisfactorio, ya que en 6 de diciembre del
mismo año (Gaceta del 8}, se jdictó nueva (Jrden ampliando
el plazo para presentar las declaraciones y llevar los libros de
cuentas corrientes hasta el 31 de diciembre.

EI incumPlimiento del Estatuto se debió a la falta de un órgano
adecuado para hacerlo cumplir. A1 presente, las circunstancias han
variado, y es de esperar quc el Estatuto se cumpla, con lo que
podremos saber el vino que producimos, el que consumimos y los
stoch.r que queden de un año para otro. Consideramos que el C;uer-
po de Veedores habrá de encaminar su actuación en forma tal
que se anulen los fraudes yue hoy día se cometen, sobre todo con
el aguado de los vinos.

* * *

Por Orden cíel Ministerio de Agricultura de 31 de octubre de
1933, Publicada en la Goceta. del y de noviembre, se recuerda a
todos los interesados en la inciustria vínica el cumplimiento del
artículo II dcl Estatuto, o sea la obligación en que están de de-
clarar las cosechas y existencias.

A los alcaldes se les recom^enda que den publicidad a esta obli-
gación por bandos, pregones y cuantos medios estimen pertinentes.

Esta disposición, en su apartado tercero considera, a los efectos
de las declaraciones, como vinos dulces los que teugan más de dos
grados de licor, y secos los que no Ileguen a dicha graduación.

Art. iz. Los Ayuntamientos deberán dar las mayores
facilidades a los viticultores y elaboradores para el cum-
plimiento de esta disposición, facilitándoles los impresos
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_Iecesaríos para hacer las declaraciones, que en ningún caso

podrán cohrar a mayor precio que el de coste. También

están obligados a recorcíar, por medio de bandos, a los

productores y elaboradores, en el mes de noviembre de

cada año, el cumplimiento de esta obligación, e invitarles

a que presenten las correspondientes declaraciones de co-

sechas y existencias.

En los diez primeros días del mes de diciembre de caiia

año, los Ayuntamientos formularán una relación de las

declaraciones prestadas, numeradas por el orden que fue-

ron recibidas, que remitirán al Servicjo Agronómico pro-

vincial, acompañando un ejemplar de cada una de las ci-

tadas declaraciones que se relacionan.

Art. i3. Los Servicios Agronómicos provinciales re-

mitirán antes del i de enero de cada año, a la Dirección

general de Agricultura, una relación de los pueblos de su

provincia, con el número de declaraciones por los produc-

tos especifica.dos en el artículo i t, cantidad y clase de cada

uno de ellos, graduación media y existencias de los mis-

mos, procedentes de campañas anteriores.

Art. i4. La Dirección general de Agricultura, dentro

del mes de enero de cada año, publicará la relación de

cosechas y existencias por regiones, provincias y pueblos,

con las características de los productos obtenidos, y remi-

tirán extractos para que sean publicados en la Gaceta de

Madrid y Boletines Oficiales de las provincias.

Art. i5. No podrá ponerse en circulación ninguna par-

tida de vinos ni de los demás productos clerivados de la

uva que previamente no haya sido declarada (i).

(I} Se recuerda el cumplimiento de este artículo por Ordeil
de 3i de octubre de 1933 {Gaceta del y de noviembre).
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Art. ifi. Todos los vendcdores de vinos, tnistelas, mos-

tos, vinagres y otros productos derivados de la uva, ya

sean productores, comerciantes o criadores-exportadores,

deberán extender por cada partida de vino o de los demás

productas que vendan o pongan en círculación la corres-

pondiente fachlra comercial o documento, en el que ex-

presarán claramente los nomhres y donlicilios del expedi-

dor y del consignatario, cantidad en litros, clase, gradua-

cíón o graduacíones y uso a que se destinan (consurno in-

terior, exportación o destilación), que habrán de ir fir-

nladas por el expecíidor o su representante, apoderado,

administrador, colono o aparcero, y ct.rando no sepa o no

pueda escribir, por un inciividuo de su fatnilia o un vecino,

a su nonlbrc y ruego, poniendo después de la fecha la an-

tefirma "A1 solo efecto del cutnplimiento cíe la ley de

Vinos."

Dicha factura conlercial (nl^odelo nríwrer•n 2) se ex-

tenderá por triplicaclo: un ejernplar rluedará en poder del

remiterrte, otro se remitirá al destinatario por el proeedi-

miento más rápido, y cuando se traire de expediciones por

ferrocarril o vía tnarítima, se acompañará, como ya e^

práctica comercial, al talón de ferrocarril o conocimiento

de elnbarque, y el tercero se remitirá mensualmente al

Servicio Agronónlico provincial, directamente o por con-

ducta de los Servícios o Delegaciones locales del nllst110,

o en defecto de estos...últimos, por los Ayuntanlíentos.

Tanto los expedidnres como los recep^tores de vinos,

nlostos, m^stelas y delnás productos derivados de ]a uva

vienen obligados a conservar dicha copia de las facturas que

extiendan y reciban, y en caso de extravío, será sustituída

por un duplicado extendido por el Servicio Agronómico
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provincial o funcionarins a sus órdenes, de acuerdo con

el libro registro a que se hace referencia en el artículo 2i

de la presentc disposición (r).

Art. t7. Quedan exceptuados de Ia factura comercial o

documento para su circulación :

a) Las expediciones que se realicen de vinos embote-

llados, siempre que lleven consignado en la etíqueta el

número del registro de embotelladores a que se hace re-

ferencia en el artículo 47.

b) Los vinos en envases cuya cabída sea inferior a

r6 litros, cíentro del radio de la población, destinados

únicamente al reparto a domicilio, que lleven adosado cada

uno de ellos tma etiqueta donde conste la clase, grado,

precio y establecimiento- de procedencia.

c) Las expediciones en envases inferiores a i6 litros,

para ser transportadas de una pohlación a otra, con des-

tino únicamente al reparto a domicilio, y que lleve cada

envase la etiqueta consignando el grado, clase, precio y

establecimiento de procedencia.

d) Los envases inferiores a tf litros qtte vayan de la

bodega del productor o comerciante a su domicilio para

su consumo particular solamente.

e) Las partes de una expedición cuaudo vayan de la

bodega del productor o almacén a la estación más pró-

xima o punto dc etnbarque, para cargar ttn vagón-cuba o

em^ío que ha de formar una sola eacpedición.

Los exceptuacíos en los párrafos a) y b) deberán ex-

tender cada día en una sola factura o documento, como

salida, los vinos que hayan repartido, expedido o factu-

(t) Se recuerda el cumplimieuto de este artículo por Orden
de 3i de octubre de t933 (Gaceta del q de noviembre).
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rado, con indicación del destino. Los comprendidos en el

párrafo c) deberán extender y habrán de circular los pro-

ductos acompañados dc una factura del contenido total

de los envases comprendidos en cada expedición. Los com-

prendidos en el párrafo d) habrán de hacer constar al

final de cada campaña, y como salida, en una factura, el

vino que hayan retirado para su consumo. Y los compren-

didos en el párrafo e) circularán con una referencia in-

d+cando la factura y expedición de que forman parte y el

trayecto que recorren.

En realidad, en es#e artículo no se establece excepción algtma
en lo que se refiere a la obligación de extender facturas o docu-
mentos de circulación, ya que lo que se preceptúa son nuevas mo-
dalidades en la expedición de dichos documentos, conto se puede
comprobar con la lectura del último párrafo del artículo.

ArL r8. La factura comercial o documento de la^

expediciones de vinos y de los demás productos derivados

de la uva, que se remitan sin comprador fijo, deberá ir

consignada al mismo expedidor, pudiendo encíosarse ai

comerciante que los adquiera por el corredor colegiado

o agente contercial que intervenga en la venta.

Art. i9. Las facturas comerciales o documentos que

deben acompañar a los vinos y demás productos derivados

de la uva en su circulación, llevarán una numeración co-

rrelativa durante el año vitivinícola, que para estos efectos

se considerará comenzado cl t de noviembre de cada año.

Art. ao. Los Ayuntamientas deberán llevar un Re-

gistro de las facturas comerciales que reciban, del cual

remitirán mensualmente extracto, junto con dichas factt#-

ras, a los Servicios Agronómicos provinciales.
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Art. zi (r). Todos los vendedores de vinos, most^s,

mistelas y demás productos derivados de la uva ya sean

elaboradores, mayoristas, comerciantes o eriadores-exporta-

dores, deverán llevar un libro-registro, sellada por el Ser-

vicio Agronómico provincial o sus Delegaciones, en el

que harán constar en el cargo, como primera partida, las

existencias declaradas y sucesivamente las entradas a me-

dida que las vayan recihiendo, de acuerdo con las facturas

especificadas en el artículo t6; y en la data, las salidas;

también con arreglo a las facturas, a medicía que las ex-

pidan. Tanto para ]as entradas como para las salidas, la

anotación deberá hacerse en el acto que se produzcan en

el almacén o bodega. Los cosecheros vendrán obligaclos

a conservar ]a copia de la declaración presentada en ei

Ayuntamiento y las matrices o copia de las facturas o

documentos que expidan, cuya diferencia deberá ser igual

a las existencias en bodega.

I,os libros-registros mencionados en cl párrafo primero

del presente artículo, se ajustarán al ^rnodclo níaz^atero 3,

que va como apéncíicc a esta disposición.

Art. 22 (2). Los vencíedores de vinos al detall sola-

mente deberán conservar las facturas cle los productos que

reciban, y las rotulaciones de los envases a clae se refiere

el artículo 40, deberán estar de acuerdo con los datos con-

tenidos en dichas facturas.

Art. 23. En los diez primeros días de los mescs de

marzo y j.ulio de cada aiio, los cotnerciantes y criadores

(t) Por Orden de 3r de octubre de r933 (Gareta del 7 de no-
viembre) se recuerda el curnplimiento de cste artículo.

(2) Redacción dada por la Ley de 26 de mayo de r933 (Ga-
ceta del 4 de junio.)
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exportaclores de vinos que hayan tenido entradas en sus

bodegas o almacenes despttés de presentada la declaración

de existencias y cosechas, remitirán una cíeclaración a los
Servicios Agronómicos provinciales, directamente o por

conducto cle sus Delegaciones locales, en las que harán

constar las existencias, según la declaración última, total

de entradas y salidas durante dicho tiempo, mermas y

existencias en la fecha de esta declaración.

Los viticultores y comerciantes autorizados por la le-

gislación tributaria para el empleo del atcohol y los cria-

dores exportacíores de vinos, harán constar en las decla-

raciones el alcohol o los vinos dtilces y secos que han pa-

sado de una cuenta a otra, figurando en el respectivo eargo
o .data.

Se admitirán corno no sujetas a sanción las diferenciaa

hasta un io por zoo en las bodegas o alnracenes de pro-

ductores, comerciantes y criadores exportadores, en las

liquidaciones perióciicas o mensuales.

Art. 24. Los criadores exportadores de vinos llevarán

también, además del libro registro mencionado en el ar-

tículo 2i, otro análogo, en el que sentarán camo entradas

las partidas destínadas a la exportacíón, que serán salidas

del libro primeramente citado, constituyendo las salidas

de este segundo libro cuantas remesas exportaren.
Art. z5. Suprimido por Ley de 26 de mayo de i933•

(Gaceta del 4 de junio.)

Art. a6. Para f acilitar el cumpiimiento de la presente

disposición, por 1a Dirección general de Agricultura, asis-

tida por los Servicios Agronómicos, Estaciones y Ser-
vicios Enológicos y con la colaboración obligada de las

entidades interesadas, se procederá a la determinación de
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las características de los vinos de las cíiferentes comarcas
vitícolas españolas.

Art. 2^. Por la Dirección general de Agricultura sz

darán a los Servicios Agronómicos y Enológicos las ins-

trucciones a que el personal de los mismos ha de sujetarse

para la confección de estadísticas, requisitos en la circula•

ción de los vinos, mostos, mistelas, etc., y todo cuanto se

relacione con el cumplimiento de la presente disposición.

Art. 28. El doctunento y régimen de circulación que

se establece en los artículos anteriores para los vinos y

demás productos derivados de la uva, se hace extensivo

también a los residuos de la vinificación que se destinen

a la producción de alcoholes.

En este capítulo se repruduce en parte el Decreto de a4 de
octubre de 193i, que produjo gran exeitación en la opinión viti-
vinícola del país.

El Decreto y capítulo que comentamos tienen sus antecedentes

en la Conferencia vitivinícola celebrada en junio de Ig3o.

En dicha Conferencia hubo unanimidad de criterio en cuanto se
refiere a la declaración de cosechas y de las entradas y salidas
de praluctos por parte de los comerciantes y fabricantes. En
cambio, hubo disparidad eu lo que hace a las guías de circula-
ción, ya que mientras ]a ponencia ]as ccrosideraba innecesarias,
una gran mayoría de los representantes de los organismos que
constituían la Conferencia consideraron su establecimiento im-
prescindible, como medio de evitar el alargamiento de las co-
sechas producido por el aguado de los mostos y vinos.

Respecto a esta materia, la ponencia opinaba en aquel enton-
ces lo siguiente :

"La ponencia entiende que, por ahora, no se puede llegar a la
irnplantación de guías de circulación, bastando para ]os fines es-
tadíĜticos con las declaraciones de cosecha y de venta; pero si
alguna vez se establecieran dichas guías, no podrá ser nunca esta
implantación motivo de ningún impuesto arbitrario ni gravamen
del Estado, región, provincia ni municipio, ni podrán servir de
pretexto para intervenciones y fiscalizaciones oficiales que limiten
la producción y libertad de comercio."
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El sector de la Conferencia que se pronunció en favor del es-
tablecimiento de las guías presentó una proposición adicional, con-
cebida en los siguientes térrninos :

"A cada partida de vino acompañará una factura o vendí, auto-
rizado por la Alcaldía, una Asociacíón agraria dc la localidad,
la oficina de pesas y medidas u otro organismo que ofrezca su-
ficientes garantías, consignando la clase de vino y su graduación,
asi como el destinatario.

Este doctrmento debe acomgafiar a la expedición y conservarlo
el comprador, llevando un lihro en el que consteu los datos del
mismo.

Ningún viticultor podrá dar salida a una cantidad de vino que
difiera en un zo por ioo de la cantidad declarada."
Con la pub(icación del Decreto referido se reprodujeron acen-

tuados los dos movimientos de opinión yue se dibujan en las con-

elusiones transcritas y los pareceres contrarios se han armoni-

zado en el Estatuto sustituyendo la^ guías lwr las facturas a yue

se refiere su artículo iG. Contiene cl Estatuto algunos precepios

nuevos en relación al Decreto de octubre ; a saber : declaraciuues cie

!os comerciantes y criadores exportadores de vinr^s yue hayan teuido

entrada en sus bodegas o almacenes después de formulada la decla-

ración en los meses de marzo y julio (artículo a3), y libro registro

de exportación para los criadores exportadores (artículo z4).

CAPITULO I^7

De^^ao^rri^uccio^aes de origesc

Art. zq. Se incorporan a la legislación nacional los
principios desarrollados y las obligaciones contraídas en la
Convención de Macírid de z4 de ahril de i89r, revisada
en Wáshington el 2 de junio de igii y ratificada en

La Haya el 3i de novicmbre de i9zg, y, en con-
sccuencia, se protegen como denominaciones de origen
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los nombres geográficos empleadvs para la clesignación de

los vinos españoles.

Art. 30. A los etectos cle la protección establecicla

en el artícnlo anteriur, se entenclerá por clenominación

de origen, los nonrbres geográficos conocidos en el mer-

cado nacional o extranjero, como empleados para la de-

signación de vinos típicos que respondatl a unas carac-

terísticas especiales de producción y a unos procedimien-

tos de elaboración y crianza utilizados en la comarca o

región de ]a que toman el nombre geográfico.

Se entiende por zona de producción la comarca vití-

cola que por las variedades que cultiva y las condiciones

cl;imatológicas que en ella concurren, es productara de vi-

nos, susceptibles de adq'uirir, mediantc los sistemas y

condiciones indicados de elaboración y crianza, las ca-

racterísticas prvpias de ]us vinos clesignados con nombre

gevgráfico reconocidv como clenominación de origen.

Se entenderá por zona de crianza, la cotnarca o re-

gión correspondiente al notnbre geográfico que impuso

este nombre en el mercado nacional o extranjero para
la designación de un vino típico, producto de la aplica-

ción a los vinos de una determinada zona de producciótt

de unos procedimientus especiales de elaboración y crianza.
Art. 3r. Pueden destinarse a la elaboración de vinos

designadns cou nvtubres geográftcos protegidos como de-

nominación de origen, los mostos y vinos producidos en

]a zona vitícvla que, por reunir las condicivnes determi-

nadas en cl artíĜulo anterior, sean susceptibles de adqui-

rir las características de los respectivos vinos típicos;

pero el uso de la denominación dc origen sólo lo adquie-

re el vino que en la zona de pro<lucción y crianza respec-
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tiva haya sufrido los trataiuientos a los que debe sus

condicioncs características.

Este artículo fué rectificado por la ]ey de z6 de mayo ^^ie r933.
(Gaceta del 4 de junio), en cl sentido de cíue la denominación de
ori^rn sólo la adquiere cl vino cuando ha sido tratado en la zona
de producción y de'crianza.

La redacción anterior <le este artículo no era lo suficíentemente

clara, pues de su teaao parecía deducírsc la posibilidad de adqui-
rir la denominacicín de origen por un vino que no fuera natural
de la región vinícola, siempre que hubiera sido criado en ella. Tal
intcrpretacíón iba en contra del sentido claro de la ley de propie-
dad industrial y por ello rnanifestamos nuestra extrañeza en el

comentario puesto al mismo en la primera edición de esta obra.
Actualmente, la cuestiótt ha quedado perfectamente aclarada

pues simplemente se trataba de quc en donde sc decía Zona de pro-
ducción o crianza, debe decir 7.ona de producción y de crianza,
quc es como ha quedado ahora redactado el artículo.

Art. 3z. No poclrá aplicarse a un vino el nombre de

un determinado lugur geográfico a pretexto de que es

análogo o simi}ar en coulposición o en calidad a los que

se producen en dicho lugar, ni tampoco ^odrán utilizar-

se los nombres de los lugares geográficos para designar

vinos que rto hayan sido Producidos, elaborados ni cria-

dos en él, aun cuar)do se le haga preceder de la pa}abra

^^ttp0", "f'St?10", •`Ce}^a^^ tl Otl'aS analogaS.

Art. 33. )rn todo lo que se refiere a las denominacio-

nes de origen de los vinos, regirá íntegramente el artícu-

l0 252 del Decreto-1ey de Yropiedad Industrial, refundido

por Real orden de 3o de abril de i93o, castigándose las

infracciones a la Presente disposición con arreglo a lo

preceptuado en dicho artículo.

A continuación reproducímos los preceptos de la ley de Pro-

4
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picdad industrial, texto refundido de 3o de abril de r93o, quc cont-
plementan el artículo comentado:

Marcas colectivas

Artículo 13f,. Serán consideradas marcas colectivas :
L° Las adoptadas con carácter exclusivo por las Asociacio-

nes, colectividades o Cor^raciones para distinguir los productos
de1 Trabajo de todos los individttos de la agrupación.

2.° T.as que adopten 3as entidarles de reconocido crédíto, índus-
tríales o mercantíles, en un término municípal o provincial para
distinguir un determinado prociucto natural o peculiar del mismo.
Si la marca eonsistiese en la denomiuación geográfica de la loca-
liclad, su uso se extenderá a todos los productores y comercían-
tes en él establecidos con el carácter exclusivo y la garantía de
ta etttidací concesionaria.

3.° Las acioptadas por las entidades oficialmente constituídas
para salvaguardzr los intereses industríales colectívos dc una cle-
termínada rama de la índustría o una denomínación regional dc
un producto tipo.

Estas entidades o(iciales estar^tn itttervettidas por el Registro
de 1a Propiedacl industrial y se regirán por un Reglamettto que
someterán a la aprohación del mencionado Pegistro, sin gerjui-
cio de las normas colectivas que también le sean aplicabies.

Artículo 137. Las marcas colectivas deberán ser solicitadas
pur la persona o personas que lleven la representación Iega] de
la colectivídad, según sus Estatutos, de los cuales acompañarán
un ejemplar, juntamente con la certificación del acta de la sesión
eu la que se haya acordado la adupción o el registro dc la marca.

Articulo i38. A los efectos de explotacián de la marca co-
Jectiva, en los Estatutos de las cntidades solicitantes deberá ha-
ceree constar el domicilio, objeto y fin de ta Sociedad; órganos
que la rcpresentan y quienes podrán hacer uso de eila, así coma
las condiciones en que éste ha de tener Jugar y motívos por 1os
que pucde prohíbírse a un miembro de la agrupacíón el uso del
distintivo adoptado.

Para las entídades comprendidas en el número 3.° deberán frjarsc
los derechos y deberes de los interesados ett el caso de defraudación
de la marca.

Las modificaciones que en esta materia se introduzcan en los
Estatutos sociales deberán comunicarse a1 Fegistro de !a Propie-
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dad industrial para su aprobación, si a ello hubiere lugar, y asi-
mismo todas ]as modificaciones referentes a las altas y bajas de
los miembros, cuya aprobación requiere la previa .del Registro.

Artículo t39. La comprobación cíe hechos delictivos proceden-
tes del uso ilícito de una marca colectiva, ]leva aparejado el pago
de una indenuiización a los miembros de ]a colectividad.

Artíctilo t4o. Las marcas colectivas estarán sujetas a]as dis-
posiciones establecidas para las marcas en general, sin perjuicio
de los prcceptos que las rigen especialmente.

Los plazos de duración y las tasas que deberán satisfacer serán
las determinadas para las marcas individuales.

Artículo i4t. Las marcas colectivas no podrán ser transferi-
das a terceras personas ni atrtorizarse su uso a individuos que no
estén oficialmente reconocidos por la entidad.

Artículo i42. Los Ayuntatnientos, Diputaciones y entidades
oficiales no constituídas con este objeto no están faeultadas para
registrar marcas colectivas algtma salvo los derechos adqui-
ridos.

Artículo 143• L as marcas colectivas caducarán por cualquiera
de las razoues que se señalan aplicablcs a las snarcas individuales,
y además por disolución c[e la entidad propietaria.

La caducidad de estas marcas tendrá que ser solicitada con las
pruebas documcntales fehacientes, y no podrá ser acordada sin oír
a la colectividad.

Competencia ilícita

Artículo 242. Los reos de los delitos de competencia ilícita
serán castigados con al pena de tres meses a un aito de reclusión
y multa de i.ooo a g.ooo pesetas.

Falsas indicaciones de proce^dencia y de crédito y reputación
industrial

Artículo 244. Se entiende por indicación de proce3encia la
designación de un nombre geográfico en una marca o fuera de
ello como lugar de fabricación, elaboración o extracción del pro-
ducto.

Artículo 245. Todos los fabricantes o productores establecidos
en la ]ocalidad tienen derecho al uso del nombre de la misma
como indicación de procedencia de los productos de su industria.
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No obstante lo anterior, nadie podrá servirse del nombre de

tan lugar geográTico para aplicarlo a productos procedentes de

otro lugar distínto.
Artículo 24G. Todos los productos intportados ciel extranjero

llevarán en sus marcas, de manera bien visible, la indicación del

lugar de procedencia de los mismos, y cuanclo la denominación

de este lugar resulte idéntica o semejante a. la de otro íugar del

territorio espaClol hahrá de consigtiarse en dichas marcas la na-
ción a que el repetido lugar pertenece.

Artículo z4q. Las Aduanas de España deberán decomisar a

su entrada todos aquellos productos a mercancías cxtranjeros pro-
vistos de marcas eu las que no se cumplan los requisitos que se
establecen en el artículo z46, o en los que figuren marcas de pro-
ductores españoles, ya sean éstas completamente nuevas o ya cons-
tituyan una imitación o falsificación de las registradas, sin per-
juicio de que lns propietarios de las marcas pucdan ejercitar tas

acciones que ]a ley les reconozca. A su vez, serán decomisados
los productos que cotttengan la indicación falsa señalada en el ar-

tículo 248.
Artículo 248. Existe falsa indicación de procedencia cuando

se designa un lugar geográfico como punto de fabricación, elabo-

racíón o extracción de un producto que está fahricado, elaborado

o extraído de otro distinto.

Artículo 249. Ts requisito in.3ispensable para 1a existencia de
la falsa indicación de procedencia qve estén en contradicción el

producto distinguido con ]a marca en que esa indicación conste y

la indicación mísma.
Artículo 2go. Como consecuencia de ]o dispuesto en el artículo

anterior, no existe la falsa incíicación de procedencia cuando con
tal carácter se haga constar en una marca el nombre de vn ivgar
geográfico como punto de naturaleza de un producto vendido eIi
otro distinto, siempre que se haga constar tamUién el lugar de
residencia y nombre de quien lo distingue con esa marca, en for-
ma tal que el consumidor advierta la duplicidad de lugares, uno
como de naturaleza del producto y otro como residencia de quien
lo lanza al mercado, y siempre también que el producto distin-
guido proceda realmente del lugar que con tal carácter se in-
dique.

Artículo zgl. No existe la falsa indicación de procedencia
cuando se distinga un producte con el nombre de un lugar geo-
gráfico que por el uso constante en el mercado haya adquirido
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caráeter de genérico, empleándose, no ya para cíesiguar el origen

del producto, sino su naturaleza, eomposiciún o forma especial
de ser.

I^n caso cie duda acerca cle la^ denominaciones c^ue por razón
de su carácter genérico uo estén compreudidas entre las indi-
caciones de procedencia, decidirá el Ministerio de Economía Na-
conal, previo el informe del Registro de la Propiedad industrial,
y los demás que estime conveníentes.

La excepción a yue se refiere este artículo no regírá respecto
a]os productos vinícolas y aguas minerumedicinales.

Artículo 2g2. Todos aquellos productos en cuyas marcas o dis-
tintivos se incurra en falsa indicación de procedencia serán de-
comisados e inutilizados.

Los autores de hecl.os constitutivos de falsa indicacíón de pro-
cedeucia serán castigadus cocno reos del delito de competencia
ilícita, aplicándoseles la pena yue para dicho delito señala eI
artículo 2q2 del presente Decreto-ley.

Artículo 253. Se entíencle por iudicaciones de crédito y repu-
tación industrial las yue se refieren a caliciades o condiciones es-
peciales del producto o de los productos al valur obtenido por la

aeeptación del público u al mérito reconocido oficialmente.

Las indicaciones inexactas de esta naturaleza cuntenidas en las
marcas, tales" corno la de que el producio ha sido premiado en
certámenes o Lxposiciones, recomendandu p aceptado por entída-
des o altas representaciones oficiales, serán considerados como
casos de falsa indicaeión de crédito y castigados del mismo modo
que se señala para ]as falsas indicaciones de procedencia.

Igualmente se considerarán falsas indicaciones de crédito y re-
putación industrial, el uso de los escudos y emblemas que deter-
minan los apartacios 2.°, 3." y y.° del artículo i2q, sin la correspon-

diente autorización, y como caso de con^petencia ilícita el em-
pleo de las denominacioues "oro", "plata", y"platino" aplicados
a otros metales o aleaciones.

r1rt. 34. Quedan protegidos como denominaciones de

origen, por reunir las condiciones que exige el artículo 3i,

los siguientes nombres geográfieos: Rioja, Jerez, Xerez

o Sherry, por ser sinónimos ; Aiálaga, Tarragona, Prio-

rato, Panadés, Alella, Alicante, Valencia, Utiel, Cheste,
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Valdepeíias, Cariñena, IZueda, Rivero, 11Tanzanilla-San-

ltícar de Barramcda, Alalvasía-Sitgcs, Noblejas, Conca dc

Barbará, Montilla, NZoriles, Mancha, Manzanares, Toro,

Rueda, Navarra, i\tartorell, Cxtreuiadura, Huclva y Bar-

celona (i).

Inluediatametite que entre en vigor la presente disposi-

ción, el Gobierno cvmunícará a Ios Gobiernos de los paí-

ses signatarios dc la Convención de Madrid la efectivi-

dad de la protección acordada a los nombres geográficu ;

relacíonados en el párrafo anterior.

Los Sindicatos y Asociaciones de Viticultores, o los

Sindicatos Oficiales de Criadvres, Exportadores de Vi-

nos, establecidos en las comarcay o regiones correspon-

dientes a los notiibres geográficos prvtegictos como de-

nominaciones de origen, dentro del plazo de dos meses,

a partir de la publicación de la presente dísposición en

]a Gaceta de 1l^Iadr^id, deberán solicitar del 11^Tinisterio dc

Agricultura, Industria y Comercio la desigaación dr1_

Consej;o Regttilador de la Dertotatinaciórt de origen.

Este Consejo, que será presidido por el llirectar dc

la Estación o Servicio Envlógico, y en deí'ecto de éstos,

por el ingeniero jefe del Servicio Agronómico provincial,

estará compuesto por dos viticultores elegidos por los

Sindicatos o Asociaciones de Viticultores con existencia

legal en la comarca o región, y en defecto de éstos, por

la Cámara Agrícola ; dos criadores exportadores de vi-

nos designados por los Sindicatos Oficiales de la comarca

o región, y en defecto de éstos, por la Cámara Oficial de

(I) Nueva redacción con arreglo a ta Ley de 26 de mayo de
1933. (Gacct^ del 4 de iunio.)
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Comercio, y dos vocales a elegir por la Junta Vitiviníco-

la provincial.

Si las organizaciones de viti^ultores o]os Sindicatos

Uficiales de Criadores Exportadores de Vinos, no Ilicie-

ran uso de la facultad que se les concede en el párrafo

anterior, sus representantes serán designados por la Di-

rección general de Agricultttra o la Dirección general de

Comercio y Política Arancelaria, segtín se trate de viti-

cultores o de criadores exportadores de vinos.

Por órdenes del Ministcrio de Agricultura de 8 y Ig de sep-
ticmbre de 1933 (Gaceta del Io y del 18), se dispuso que en el pla-
zo de quinee días, a partir cle la publicación de las mismas, se cons-

tituyeran los Consejos reguladores de las denominaciones de origeu
"Alicante", "Málaga", "jerez-Xerez-Sherry" y "Manzanilla San-

lúcar de Barrameda".
Uua vez constituídos ]os referidos Consejos regula^lures debe-

rán, en cumplimientu de lo que preceptúa el artículo 3$ del I;sta-
tuto que comentamos, en el plazo de tres meses, proceder al es-
tudio de los extremos siguientes:

a) Pueblos que deberán abarcar la zona de producción y crian-

za, a cuyo efecto el Consejo regulador abrirá un período de in-
formación pública para que puedan concurrir los Municipios y
Asociaciones de viticultores y criadores-exportaclores de vinos que
estimen hallarse incluídos en dicha zona.

L) Condiciones de cultivo climatológicas o geológicas a las que
deben sus características los mostos y vinos que se producen en
la zona fijada para la denominación de origen.

c) Características de los diversus vinos típicos amparados por
la denominación de origen que se protege.

d) Reglamento para el funcionamiento del Consejo regulador
y de la Inspección y Vigilancia del régimen de la denominación
de origen precisando las condiciones mínimas que deberán acre-
ditar lus productores y criadores exportadores para poder am-
parar sus vinos con ]a denominación protegida.

Art. 35. Constituído cie acuerdo con lo clue establece
el artículo anterior, el Consejo Regtilacíor de la Denomi-



5G ESTATUTO DEL VINO

nación de Origen, éste en el piazo de tres meses, deberá

proceder at estudio y propuesta siguiente:

a) De los pueblos quc abarque la zona vitícola dc

producción, expresando las condieiunes de cultivo, clima-

tológicas o geológicas a las que úeban sus características

los Inostos y vinos que en ellas se producen.
b) La zona de crianza.

c) Las características de los diversos vinos típicos am-

parados con la denominación de origen.

d) El Reglameuto para la inspección y vigilancia, así

en el interior como en el exterior, de la denominación,

precisando las condiciones mínimas que deben acreditar
los prodttctores y criadores cxportadores de vinos para

amparar stts vinos con la denominación protegida.

Art. 36. El 1^Iinistcrio de Agricultura, Industria y

Comercio, vista la propuesta del Consejo Regulador y los

informes de la Direccióu general de Agricultura y de la

de Cotnercio y Política Arancelaria, en el plazo de seis

meses procederá a la fijación definitiva de las zonas de

producción y de crianza y a la publicación del Reglamen-

to para la aplicación, inspección y vígilancía de la de-

nominación de origen, así como los plazos y forma de

liquidar las existencias c1ue de esta clase de vinos obren

en bodegas de criadores exportadores, comerciantes y al-

macenistas establecidos fuera de la localidad o región

cuyo nombre geográfico hubiera quedado protegido.
Art. 37. La Iista de nombres gcográficos protegidos

como denomínaciones de origen, relacionados en el ar-

tículo 34, podrá ser ampliada ante petición fundamenta-

da de los Sindicatos o Asociaciones de Viticultores o de
los Sindicatos Oficiales dc Criadores Exportadores de
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Vinos, siguiénclose para ello los mismos trámites y lle-

nándose idénticos requisitos a los que se establecen y

exigen cn los artículos antcriores para los expresados

nombres geográficos.

Art. 38. Por el Ministerio dc Agricultura, Industria

y Comercio se dictarán las normas a que deberán ajus-

tarse las Estaciones Euológicas, Servicios Agronómicos

y Enológicos, Sindicatos de Viticultores y Sindicatos Ofi-

ciales de Criadores Exportadores de Vinos, para practi-

car los análisis y extender los certificados acreditando la

composición y origen de los vinos designados con nom-

bres geográficos, así como cuantas instrucciones comple-

tnentarias jurguen convenientes para la clefensa y buen

uso de las denominaciones cle origen en los mercados

nacionales y extranjeros.

En la Conferencia vitivinícola a que se ha hecho mención, el
representante de los exportadores de vinos de Tarragona pre-
sentó una moción en la que en relación a las denominaciones de
origen se decía lo que sigue :

Impedir las falsas indicaciones de nombre y origen gestionan-
do de una parte que los países adheridos a la Convención de Ma-
drid, dicten las disposiciones de régiinen interior precisas para
la eficacia de las mismas y estableciendo de modo general el res-
peto efectivo a los nombres geográficos, a cuyo objeto se gestio-

nará de los países im;portadores quc los reserven exclusivamente
a los vinos que documentalmente, mediante los certificados de ori-
gen y pureza, expedidos por las estaciones enológicas y labora-
torios oficiales de los países de procedencia acrediten su derecho
legítimo a usar dichos nombres geográficos.

Antes de la Confereucia, ]a cuestión de las denominaciones de
origen se planteó a raíz de la publicación de la ]ey de propie-

dací industrial de 26 de julio de L92g, yue prohibía en sus pre-
ceptos relativos a las marcas colectivas y falsas indicaciones de
procedencia el denominar a un vino con noml;re distinto al de

la región de su procedencia.
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I,a aplicación a rajatabla de aquellos preceptos hubiera perju-
dicado de modo extravrdinario a la región valenciana, que fabri-
caba y exportaba un viuo similar al de 112álaga, yue se conocí.t
con dicha denominación en el extranjero. Esta práctica se venía
consintiendo desde tiempo inmemorial por los Pocleres públicos.

Aute el problema creado, el Ministerio de Lconomía de ayuei
entonces citó a las partes interesadas en el asunto, y en la Con-
ferencia celebrada la representación valenciana pre5entó un voto
particular en d que razonaba y solicitaba se diera un plazo de
diez años para poner en vigor la ley de propiedad industrial, pla-
zo en el cual la región valenciana acreditaría sus vinos en los

países de exportación.

CAPITULO V

Imptrestos ^^ exanciones

Art• 39. Una Comisión de técnicos de los Ministerios

de Hacienda, Gobernación y A^ricultura, Industria y Co-

mercio redactará, en el plazo de seis meses, una ponen-

cia qtte sonieterá al Gobierno, en la que se estucíie la su-

presión en los Ayuntamieutos y lliputacicnes de toda Es-

paña de los arbitrios que graven la entrada, circulación y

consumo de los vinos corrientes. En la misma ponencia se

propondrátt las compensaciones qtte con relación a los ar-

bitrios suprimidos, deba otorgarse a los Ayuntamientos

y Diputaciones provinciales.

También comprenderá esa ponencia el estudio cle cuan-

tos impuestos y exenciones, con respecto al régimen de.

vinos, hayan de perdurar, establecerse o supriuiirsc.

Los vitivinicultores, en cuantas conferencias han celebrado, no
han dejado de expresar en ]as conclusiones acordadas y elevadas
a los Poderes públicos el cíesco de que se suprimieran todos los
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arbitrios municipales y provinciales. Esta cuestión es difícil de
conseguir sencillaniente poryue ]os !^yuntamientos encuentran Cn
los viuos y demás bebidas alcohólicas una fácil base de imposición
y la fuente de importantes ingresos.

f:n apéndice adjunto tratamos extensamente la cuestión de los
arbitrios municipales.

* # *

Por Orden de zz de junio de i933 (Gaceta^ del 29), se dispone
que las heces de vino satisfagan el impucsto de transportes por
la partida 38 de la misma tarifá de mercancías correspondiente
a las primeras materias y la Orden de io de octubre de i9z8 (Gn-
ceta del iq) declaró exentos de] pago del impuesto de transpor-
tes a los vinos y behidas alcohblicas importados del extranjcro.

CAPITULO VI

Réginaera de ve^^ztas

Art. 40. En todos los establecimientos públicos en los
que se realice la venta de vinos al detall o sueltos deberán
expresar en los envases que contengan éstos, y en rotula-
ción visible, la clase de la mercancía, grado alcohólico y pre-
cio por litro, datos los cl.,s primeros que deberán estar de

aeuerdo con las facturas comerciales o docutneutos que
el propietario del establecimiento de due se trate deberá
conservar en su poder.

Art. 4i. Los envases o recipientes en que se hace el
reparto a domicilio dentro del radio de las poblaciones,

irán provistos de una etiqueta que exprese claramente la
clase, grado alcohólico, domicilio del que lo sirve y precio
por litro del vino que contiene.

Art. ^{ ^. Los vinos eiubotellados cle producción nacional
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deberán llevar en la etiqueta, in^hreso dc un moclo claro

y permanente, el nombre y número del registro de embo-
tclladores que se establece por cl artículo 4^ y la pobla-

ción dunde radique la bodega u almacéu donde ha sido ein-
hotellado,

Art. 43. En todos los estaUlecimientos, cualesquiera

que sea su denominación y categoría, en los que se sir-

ven com^das por cubi^rto o a la carta, cuando el precio del

servicio individual no exceda de > o pesetas, se considerará

comprendido en aquél y se facilitará a cada cliente la ración

de un cuarto de litro de vino de alguno de los tipos co-

rrientes en la comarca o plaza en que se halle abierto el

establecimiento, y en los vagones-restaurantes, la misma

cantidad de vino de cualquiera de los tipos corrientes es-

pañoles.

Este precepto se puede decir que se cumple con bastante defi-
ciencia ya que el industrial está obligado a facilitar a cada clieu-

te un cuarto de litro de vino, y es lo cierto que en la mayor

garte de los restaurantes no se cumple este mandato si no es por
la exigeucia imperativa del diente.

En lo qve se refiere a los coches restaurantes de los ferrocarrí-
les se dictó por el Mínisterio de Obras públicas la Orden de 11 de
enero de 1933 (Gaccla del 3 de febrero), de la que son las si-
guientes prevenciones:

I" Se autoriza a la Compañía Internaeional de Coches Ca-
mas para que, con carácter temporal y a reserva de lo que en
lo sucesivo este Ministerio determine, eleve en cincuenta cénti-
mos los actuales precios de seis y siete pesetas respectivamente
de los almuerzos y comidas servidos en los vagones-restaurantes,
con obligación de facilitar, incluído en el precio del cubierto, wz

cuarto de litro de vino corriente de cualquiera de los tipos espa-
ñoles.

2.° De esta elevación quedan exceptuados los servicios a la
carta, la tarifa reducída para viajeros de tercera clase y la co-
rrespondiente a los trenes de lujo y"pulman", compuestos ex-
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clusivamente de material de la Compaftía Internacional, snhsis-

tiendo la oblígacicín del suministro gratuito del vino en la pro-
porción indicada.

g." Los interventores del Estado en la esplotación de ferro-
carriles en cumplimieato de lo dispuesto en las Ordenes de la Di-
rección general de pbras pĜblicas de 9 de junio de i9og y 28
de abril de t9o8, denuncíarsín a]os CoTnisarias de quienes direc-
tamente depeuden, las faltas que ohserven en el servicio y el
cumplímiento de lo dispuesto en el Estatuto del Vino, tanto en
los coches-restaurantes como en ]as fondas y cantinas cíe las es-
taciones, y sólo en cuanto afecte al servicio de ferrocarriles.

Art. 44. Eu todos los establecimientos, cualquiera que
sea su denominación y cate^roría, en los que se sirvan co-
midas, se tendrá obligatoriamente la carta oficial de vinos
españoles, autorizada por el Mínisterio de Al,rricultura,

Industria y Comercio, e incluída en elía, a disposieión de
los clientes que lo soliciten, vinos sueltos de los tipos co-

rrientes en la comarca o plaza donde se halle abierto el
establecirniento, y cuy-os precios no podrán execeder del
20o por ioo, como máximo, del valor en orig^en para los
vinos embotcllados, y del doble cíe su precio en la plaza
para los ^^inos sueltos de los tipos corrientes.

Art. 4f,. Los establecimientos a que se refieren los dos
artículos anteriores deberán exigir y conservar las factu-
ras comerciales o documentos de las partidas de vinos
sueltos yue reciban, y llevarán el libro registro en la for-
ma y eondiciones dispuestas para los establecirnieutos de
venta de vinos al detall, quedando sujetos a la acción ins-

pectora, en cuanto se refiere al cumplimiento de la pre-

sente disposición, de los Veedores y funcíonarios adscri-
tos al Servicio de represión de fraudes.

Art. 46. Queda prohibida la venta ambulante de vinos,
dentro del radio de las poblaciones, a los comerciantes
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que no se hallen matricula<los y estai^lecidos en ella ; hero

subsistirá el reparto a don^icílio en las condiciones que

actualtttente se 1)ractican.

Art. 47. Solamente podrán dedicarse al embotellado

cíe vinos los comerciantes facultados por la legitilación,

can bodega o almacén abierto, que previatnente hayan so-

licitado la inscripción y número en el registro de embo-

telladores que a estos efectos se crea en el Ministerio de

Agricultura, Industria y Comercio, Seccíón de Productos

Comerciales, y cuyo número habrá de figurar forzosameti-

te en todas Ias etiquetas que pongan en circulación.

Por Orden de ag de octubre de rr^32 (Gacetaa del 2^), se dic-
taron las nortnas que deben dc seguirse para solicitar y obtener
el número en el Registro de Embotelladores.

Según esta disposicíón, los comerciantes con bodega o alma-

cén abierto que quieran practicar el embotellado de vinos, de-
berán solicitar en el plazo cte un mes, a partir dc ]a fecha de la
inserción de esta Orden en la Grueta,, número en el Registro de

Embotelladores que se crea en 1a Sección de Productos del Mi-
nisterio de Agricultura, Industria y Comercio, acompañando el
recibo de ]a contribUCiótt correspimdiente a bodegucro o alrna-

cenista.
Igualmente acompañarán m)a relacióu det:rllada con los nonr-

bres y domicilios de los . marquistas a quienes su casa abastece,
entendiéndose yue el hecho de aparecer en esta relación significa
la autorización del embotellador al marquista para colocar sus
marcas en las botellas, en las que figurará e1 númcro obtenido
por el embotellador en el Registro.

Por tanto, la responsabilidad del marquista queda subrogada
en el emóotellador, desde el momento en yue éste le íncluya en
la relación arriba aludida.

Durante el período de organización del Registro de Embo-

telladores, que comprenderá el plazo establecido en el párrafo
segundo, quedan en suspenso todas las restricciones que para ei
tráfico de vinos embotellados puedan derivarse de la falta en los
envases del correspondiente número de embotellador.

***
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Plantea este artíctilo el problerna relativo a qué comerciantes

cstán autorizados para embotellar vinos en sus establecimientos.
El precepto dice que sou los facultados por la legislación, can

bodega o almacén abierto.

En primer lugar, antes del 1?statuto no se dictó disposición
alguna que regulara el embotellado de los vinos, por lo que la
frase de "Comerciantes facultados por la Legislación", podía
haberse omiticío. ^ueda, pues, por dilucidar qué industriales han
de considerarse como bodegueros y qué industriales han de tener
la categoría de almacenistas.

Con arreblo al Reglamento de la Contribución industrial vi-

gente de 28 de ntayo de x896, aparte de otras características, se
caracterizan los almacenistas por la venta de sus géneros o efec-

tos para el surtido de los establecimienots dedicados a la reventa

de los mismo, o para cl de em,presas industriales de cualquier
clase, de las fuerzas del ejército, si mediara contrato, o de la
bsarina mcrcante y cic gucrra.

Estos vencíedores al por mayor en las tarifas de la Contri-
bución industrial se consideran como almacenistas o especula-
dores.

Bodegueros con arreglo al artícuío comentada, han dc consi-
derarse los fabricantes de vinos, cualquiera que sea el epígrafe
de la Contribución industrial en que estén comprendidos, y así-
mismo aquellos otros que por fabricar vinos con uvas de su
propia cosecha están exentos del pago de la contribución indus-
trial.

A nuestro entencícr, en lo que se ref.iere a la ta: ifa i.", sec-
ción x.°, cle la Contribución industrial, han de cousiderarse como
almacenistas tcxlos los comerciantes comprendidos en ]as seis prí-
meras clases cle cíicha seccíón x.` de la tarifa x.`, pues el número
x de la clase 6.° comprende a los vendedores al por mayor de vinos
dcl país y con arreglo a]o qtte precep'.tía el artículo xq del Regla-
mento dc ]a contribución antes citada si tm industrial reúne en

un mismo local, almacén o tienda, más de una industria de las

comprenclidas en los diferentes epígrafes, de la tarifa i.`, pagará

sólo la cuota correspondiente a la industria que tenga señalada
cuota más alta.

En lo que hace a la sección segunda de la tarifa i.', habráat
de comprenderse como almacenistas los siguientes comerciantes :

Núnaero ax A) Comerciantes con facultades de mayoristas :
facultados para encabezar y reforzar los vinos;
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Nú^n^ero zz A) Que están facultadus para etnbocar vinos ; y
Nri^ncro 2g A) ^ue puedcn dedirarsc a ln compravcnta dc

vinos.
Como fabricantes o bode^uercis hr^u de considerarse los indus-

triales de la tariía 3.`, clase g.` siguicutes :

Epígrafo 59 A) Criadores exportadores de vinos del país.
E¢íc^rnfe Go A) ^abricantes cie vinos aromatizados y ver-

thntou .
Epígrafe 6t. Criadores dc vinos espumosos.
^pígrafe 62. Fábricas de vinos de todas clases.
Fabricantes del uútnero 28 de la tabla de exencioncs que fabrican

vinos con uvas dc su propia cosecha.

Art. 48. Queda prohihicla en los estahlecimientos pú-

blicos la tenencia o venta de vinos anormales o alterados

por sus enfermedades propias, segím lo preceptuado en

la presente disposicicín

Art. 49. Por el Ministerio de Trabajo se dictarán las

disposiciones oportunas para que la venta o consumo de

vinos corrientes del país en lc,s bares, tahernas y caf'és eco-

nómicos no Pueda ser sometida a régimen más restrictivo

que el de la ccrveza u otras bebidas similares.

Se reproduce esencialmente en este artículo el iq del Real
decreto de i de septiembre de t9z4 y el 2o del Decreto de 2g
de abri] de i9z6. Sobre cste interesante extremo, v Ĝase la ley de 4
de julio de r9t8, estableciendo la jornada mercantil. Por los ar-
tículos i.° y z.° de esta ley se estableció un cierre continuo de
doce horas en los establecint'rentos mercantiles, exceptuándose
por el númere 3.° del artículo, entre otros establecimientos, los
cafés, fondas, hoteles, cervecerías, horchaterías y casas de comi-
das gue no sean a la vez tnber^srar a ex¢ertidedurías de bebidas
alcohólicas.

Por Qrden de 9 de agosto de i9z3 se mandó apticar los pre-
ceptos anteriores a las tabernas y expendedurías de bebidas al-
cohólicas, disponiendo yue se les obligase a un cierre continuo
de doce horas en cada uno de los días del lunes al sábado.

Por Orden de aq de dicietnbre de t9z3, se insiste en la obií-
gación del cierre diario de doce horas y se consideran exceptuadas
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de dicho cierre las casas de comidas, cafés y cafés económicos,
así como los bares, que se considerarán como cafés económicos.

Por Ordcn de Io cíe abril de Ig2q, se equiparan las sidrerías
a los bares, a los efcctos de la excepción del cierre.

Tanto el artículo 14 del Keal decreto de I de septiembre de
Ig2I y el zo del Decreto de Igz6, como el afectado por esta nota,
tratan de remediar esta desigualdad, que repercute en sentido des-
favorable para el consumo del vino.

Cabe señalar una diferencia entre la redacción dada al artículo
en el Estatuto y la que tenía en el Decreto de 29 de abril de Ig26,
ya que ahora se encarga al ministro de Trabajo para que dicte
la disposición referida,

CAPITULO VII

Art. 50. Se crea en el Ministerio de Agricultura, In-

dustria y Comercio, dependiente de la llirección general

de Agricultura, un Servicio de Represión de Fraudes de

los productos agrícolas, que por el momento se ocupará

de la inspección, vigilancia y cutnplimiento de todo lo

relacionado con la producción, consumo y circulación de

los vinos, mistelas y demás bebidas alcohólicas.

En 4 de noviemhre de Ig32 (Gaceta del 5) se dictó un De-
creto por el Ministerio de Agricultura organizando el servicio
de Represión de fraudes, cuya finalidad es la inspección, vigi-
lancia y cumplimiento de todo cuanto se relacione con la pro-
ducción, consumo y circulación de los vinos, mistelas y demás
bebidas alcohólicas, de acuerdo con lo que dispone el artículo
comentado.

La parte dispositiva de dicho Decreto, que insertamos a cou-
tinuación, es como sigue :

Artículo L° El Servicio de represión de fraudes, dependiente
de la Dirección general de Agricultura, estará constituído por :

o) Una Sección técnica enológica (Servicio Central).
b) Un Cuerpo de Iuspección y Vigilancia dei cumplimieuto

G
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de toau lo legislado sobre producción, consumo y circulación de
lus vinos y sus derivados (Servicio provincial).

Art. 2.° La Seeción Técniea F.,nológica del Servicio Central
de Represión de Fraudes, quedará integrada con el siguientc per-
sonal: un jefe de la Sección, ingeuiero agrónorno; dos ingenieros

agrónomos agregados, especializados arnbos en Enología, y más

particularmente en Química enológica; dos ayudantes del Servicio
agronómico y un preparador químico nombrado por oposición en-
tre titulados doctores o licenciados en Ciencias Químicas o en
Farmacia, ingenieros u otras disciplinas en las que se estudie con
extensión suficíente e] análisis químico, como personal técnico, y
un mecanógrafo y un mozo de laboratorío como personal auxiliar
y subalterno.

Constará la Sección Técnica Enológica de ;
a) Un Negociado, al frente del cual estará uno de los inge-

nieros agregados y del que formarán parte uno de los ayundantes
d•^I Scrvicio Agronómico y el Mecanógrafo, siendo misión espe-
cial de este Negociado el intervenir eu la díreccíón e inspección
del Cuerpo de Veedores, en la unificación de normas de actuación
y resolución de consultas de las Juntas vitivinícolas provinciales,

y, en general, en el trámite de cuantas incidencias se originen en !a
inspección y vigilancia de la producción, comercio y ccnsumo de
vinos.

L) Un Laboratorio del due íormarán parte el otro ingeníeru

agregado al frente del personal iormado por uno de los ayundan-
tcs, e] preparador químico y e] mozo de laboratorio. Serán misio-
ncs especiales de este Laboratorio:

i.° Estudiar los mejores procedimientos de análisis de vinos y
productos derivados y enoló;icos, para ia más eficaz represión
del fraude, fijando los métodos que deben ser oficiales para estos
auálisis y proponiendo a la Superioridad las modificaciones yue
pt+dieran ser aconsejables en cada Inomento, según lus progresos
de la Ciencia.

a.° Intervenir con su dictameu técuico y análisis arbitral en
los recursos a que se refieren los arlículos gq y q8 dcl Decreto
dc 8 de septiembre ^ de r93z, que deben ser fallados por el Instituto
Nacional del Vino.

3.° I^esolver cuantas consultas le sean formuladas por los aná-
]isis necesarios para la represión de fraudes.

4.° Dc modo provisiona] y mientras no se creen en número su-
ficiente las Estaciones Enológicas y Laboratorios a que bace re-
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fer:.ucia e] artículo qo del Decreto de 8 de septiembre de 193z,
realizará los análisis de ]as muestras recogidas por los Veedores
y enviadas por las Juntas vitivinícolas provinciales de aqvellas re-
giones que no cuenten con Laboratorio agrícola oficial debidamen-
te dotado. En estos casos los análisis arbítrales serán efectuados
por el mismo Laboratorio de la Sección Técníca Enológica del
Servicio de Represión de Fraudes, a presencia y con intervención
del técnico o representante del interesado a que se refiere el ar-
tículo g8 del citado Decreto.

En tanto se establece el Laboratorio que se expresa en el apar-

tado b) dcl artículo a.° de este Decreto, el personal que se asig-
na a la Sección Técnica Enológica del Servicio Central, utilizará
provisionalrr;ente los locales y material de los Laboratorios de la
Estacíón Agronómica Central, constituyendo una Sección de la
misma con el personal propio y especíalizado que se nombre para
este servicio.

Art. 3.° EI Cuerpo de Veedores será nombrado por oposición
entre los Enólogos de la extinguida Escuela de Vitivinicultura y
Enología, capataces de Víticultura y Enología, salidos de los
cursos de las Escuelas oficiales, y entre los de carreras y profe-
siones en las que se estudien de un ^nodo práctico y con suficiente
extensióu las disciplinas de Enología y Química Enológica.

EI programa de estas oposiciones, que serán convocadas por e]
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, se redactará por
la Sección Técnica Enológica del Servicio de Represión de frau-
des.

Art. 4.° El número de Veedores será de q6, corresgondiendo
tres a cada una de las provincias de Madrid, Barcelona, Ciudad
Real, Tarragona y Valerrcia ; dos a las de 5evilla, Córdoba, Cádiz,
Huelva, Málaga, Zaragoza, Baleares, León, Toledo, Lérida, Ali-
cante, Castellón, Albacete, Cuenca, Toledo, Navarra y Logroño,
y uno a cada provincia restante.

La residencia de estos veedores será ]a capital de la provincia,
a menos que la Junta Vitivinícola proponga otra diferente a la
Dirección general de Agricultura y ésta así lo acuerde, debiendo
efectuar salidas en su jurisdicción, cuyo número máxiino y dura-
ción, así como et número mínimo de inspecciones, fijará la Sec-
ción Técnica Enológica, a propuesta de las respectívas Juntas
Vitivinícolas, teniendo en cuenta las posibilídades presupuestarias.

La remuneración de los veedores será la de 3.goo pesetas anua-
les, siéndoles de abono, además, los gastos de movimiento o indem^
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nizaciones de Io pesetas diarias, cvando se hallen fuera del lugar
de su residencia.

Las Juntas Vitivinícolas provinciales deberán inspeccionar los
trabajos de los veedores, comunicando a la Sección técnica de la
Represión de fraudes cuantas anormalidades e írregularidades no-
ten en estos funcionarios para su inmediata sanción por la Direc-
ción general de Agricultura, conforme a las leyes vigentes.

5.° Quedan autorizados para efectuar los análisis necesarios
para la represión del fraude en los vinos y productos derivados y
enológicos, los siguientes laboratorios, además dcl Central que se
crea y conforme a las normas de su funcionamiento:

a) El de la Estación Agronómica Central.
6) Los de las Estaciones de Viticultura y Enología de Villa-

franca def Panadés, Haro, Reus, Requena, Felanitx, Valdepeñas,
Alcázar de San Juan, Moguer, Jumilla, Almendralejo y Cariñena.

c) Los de las Estaciones de Agricultura general y Ampelográ-
ficas de Palencia y Jerez de la Frontera.

d) Los que en lo sucesivo se creen o se habiliten para estos
servicios.

Art. 5i. El Servicio de Represión de Fraudes contará

con funcionarios denorninados Veedores, para í'ormar cuyo

Cuerpo se convocará una oposición o concurso en las con-

diciones que previamente fijará el A2inisterio de Agricul-

tura, Industria y Comercio, dentro de los tres meses a

partir de la promulgación de la presente disposición.

Este artículo encomienda la persecución de los fraudes al Cuerpo
de Veedores, iniciada su constitución ya por medio de la oportuna
oposición.

Estos funcionarios l^an de desarrollar su labor con arreglo al
Reglamento aprobado por el director general de Agricultura en
16 de junio de 1933 Y Publicado en .la Gace.ta del día 19. A conti-
nuación lo insertamos por ser complemento del artículo comentado.
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SERVICIO Cb:NTRAL DE HF.PRESION DE FRAUDES

Re^lame^nto por q^cc ha de rrgirse el Cnerpo de I'ecdores

Artículo L° Los veedores tendrán por misión fiscalizar y de-
nunciar los abusos, fraudes y falsificaciones relativas a]a produc-
ción, circulación y venta de vinos y productos derivados de los
mismos.
Ejercerán, en consecuencia, una celosa y perseverante inspección

en las bodegas, almacenes, establecimientos de bebidas y en general

sobre cuantas materias y prácticas estén relacionadas con las dis-

posiciones del vigente Estatuto del Vino.

Art. 2.° Los veedores formarán Cuerpo especial con el númern
de plazas que tengan la consignación correspondiente en la ley de
Presupuestos y su íngreso será por el ordcn que corresponcía a la
puntuación de mérito por el Tribunal de oposiciones.

Los nombramientos serán efectuados por la Dirección general de
Agricultura, entre los aspirantes que hayan sido designados aptos
por el Tribunal de oposiciones correspondiente y se publicarán para

conocirniento del público en la Gaceta de lbiaclrict y en el Boletírr

Oficial de la provincia donde vayan destinados.
Art. 3.° Los veedores serán considerados como funcionarios pú-

blicos a los cuales las Autoridades deberán prestar los auxiiios nece-
sarios para el mejor desempeño de su cometido y para su seguri-
dad personal. Deberán solicitar de la Dirección general de Agri-
cultura tma credencial o carnet en qúe figure la fotografía del fun-
cionario, a fin de que pueda justificar en todo momento su perso-
nalidad.

Art. 4.° Los veedores recihirán las instrucciones y órdenes dc
carácter general del Servicio Central de Represión de Fraudes y
estarán bajo la inmediata dependencia de las Juntas vitivinícolas
provinciales y de la especial del Instituto Nacional del Vino, a las
que transmitirán las denuncias, muestras, etc., etc., consecuenci,:
de su actuación.

Art. g.° El punto de residencia de cada veedor será en general
en las capitales de provincias, pero podrá ser otro fijado por la Di-
rección general de Agricultura en concordancia con las indicacio-
nes que hagan las Juntas vitivinícolas correspondientes, con miras
a que con el mínimo de desplazamientos queden fiscalizados los
centros más importantes de consumo y los lugares en que resultc
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más intenso el tránsito de ]os vinos que se envíen desde las zonas

productoras, así como las bodegas de elaboración.

Art. 6.° En las provincias en doncie corresponda más de un vee-

dor, la Junta vitivinícola determinará la demarcación que corres-
ponde a cada uno y la distribución de trabajos a que deben ajus-
tarse.

Cuando un veedor tenga que actuar en más de una provincía.
se pondrá a las órdenes de las Jlmtas vitivinícolas correspondientcs
y en caso de demanda simultánea dc servicio se atenderá al orden
de preferencia que señale el Servicio Central de Represión de
Fraudes.

Art 7" Sin perjuicio de otros casos en que pueda convenir

también la extracción de muestras, el veedor deberá tomarlas cuan-
do del examen de los caraeteres organolépticos surja la presunción

de que el vino se halla alterado, enfermo o adtilterado o bien cuan-
do se tengan referencias que merezcan crédito prudencial de no
cumplir los vinos y demás productos, objeto de su fiscalización,

alguno de los requisitos que fija el Estatuto del Vino.

Art. 8.° Los veedores tomarán la mucstra de vinos sospechosos,
sujetándose a los requisitos que más adelante se indican las cualcs
se entregarán a la Junta vitivinícola correspondiente, que será la
encargada de enviarlas a]os respectivos ]aboratorios.

El valor de las muestras recogidas será abonado por los veedores
al dueño del vino, el cual no teudrá derecho a oponer dificultad

alguna a la práctica de esta diligencia, pndiendo eu caso necesario

el veedor reclamar el auxilio a la autoriclad correspondiente.

Art. g.° Los veedores se sujetarán a las disposiciones siguientes:

L• La toma dc mucstras, que serán cuatro de un litro com Ĝ ^

máximo de cabida cada una, se verificará en preseucia del due6u

o persona en quien delegue o le represeute en dicho acto y de dus

testigos.

a.` A1 objeto de que las cuatro muestras correspondan a una

^nuestra media de cada envasc inspeccionado, se recogerá el vinr^

en un solo recipiente de ciuco litros de capacidad, imo de los cua-
les servirá para lavar las cuatro botellas que han de contener las

muestras.
3.` F_( veedor cuidará de que las botellas estén perfectamcntc

lavadas y secas, a fin de que el vino no experimente alteración
alguna. F.n estas condieiones se enjuagarán las hotellas con el vino

que ha cie servir de muestra.

4.` Las botellas que contengan las muestras deberán sellarse y
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precintarse con el mismo sello y precinto. Una de ellas la recogerá
el veedor, otra será para el dueño del vino inspeccionado y las dos
restantes se rcmitirán a la Jtmta vitivinícola de la provincia.

5.• Las botellas ]levarán etiquetas iguales, donde constará la
firma del veedor y ta del dueño o su representante en el acto,
así como el lacal donde se han tomado las muestras, y la
fecha.

6' Se levantará acta por triplicado, en la que constará la can-
tidad aproximada de la partida de vinos sospechosa, su precio y
cuantos datos se consideren útiles. Uno de estos ejemplares„ en
unión de la muestra correspondiente, se entregará, mediante recibo,
al dueño del establecimiento o su representante o encargado, en-
tendiéndose por tal a este efecto la persona que en el acto de la
visita se encuentre al frente del mismo. Otro ejemplar del acta
quedará en poder del vecdor en unión de otra muestra del vino, y
el tercer ejemplar del acta, con las dos matestras restantes, la re-
mitirá con su informe el veedor al presidente de la Junta vitivi-
nícola de la provincia.

Art. Io. Cuancío la extracción de muestras de tma partida de
vino fuese preciso efectuarla en ruta, se procederá en la misrna
forma establecida en el artículo g.°, sustituyendo al dueño del es-
tablecimiento (a los efectos de la toma de muestras) por el jefe de la
estación, muelle o Administración de Aduanas o sus representantes
donde se verifique la inspección. Dichas extracciones sólo se podrán
hacer en la estación de salida o destino, y cuando sea en la vía
pública el veedor acomparlará al conductor del vehículo hasta el
pueblo más próximo, y ante las Autoridades procederá a la ex-
tracción de la muestra.

Dichas Inspecciones no podrán realizarse cuando, a juicio dca
veedor, tuviesen que sufrir grave deterioro ]os envases en que es-
tuviese el vino contenido, preparado y envasado ya definitivamente
para la exportación o para la entrega al consumidor.

En los embotellados bastará tomar cl número de botellas necesa-
rias al efecto, abonar su importe y realizar en las mismas las
operaciones de lacrado y rotulado, con los demás requisitos com-
plcmentarios que se previenen en el articulo 9.°

Art. II. Si los jefes de las es#aciones ferroviarias o de los mttr-
lies o los administradores de Aduanas o sus representantes respec-
tivos, o los conductores de vehícvlos opusieran resistencia a facili-
tar la acción de los veedores que se les señala en el presente Re-
glamento, éstos podrán reclamar el auxilio de los agentes de la
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Autoridad gubernaiiva para que proccla a exigir las responsabili-

dadcs a que huhiese lunar.

Art. I2. Cuando el lacal quc haya de ser inspeccionado se hallc

en contunicación con el domicilio del dueĜo, la ínspeccióu se limi-

tará a aquél, pudiendo extendcrse a las habitaciones particulares,

previo el cumplimicnto de ]o preveuido en la ConstitucióJt del Es-

tado relativo a la inviolabilidad del domicilio, y en las demás dis-

pesicíones complem.entarias.

Art. 13. Será asimismo objeto de atención por parte de los veedo-

res la fiscalización de la fabricación y venta de vinagres"en sus re-

laciones con lo dispuesto en el Estatuto del Vino. A dicho fin po-

dráu tomar muestras ajustándose a normas análogas a las señala-

das para la inspección de vinos.

Art. Iq. Los veedores se cncargarán también de la vigilancia
de lo productos enológicos, abarcando la fabricación de los mis-
n^os, la circulación, la tenencia en establecimientos de venta y bo-
degas y su empleo, a fin de exigir su adaptación a los requisitos
legales.

Estarán al tanto también de ]os reclamos abusivos que se bagan
de dichos productos en periódicos y revistas, haciendo ]as denun-
cias que sean del caso. .

La extracción de muestras de estos productos, cuattdo se con-
sideren sospechosos, se hará cn cantidades prucícnciales de manera
quc haya porción suficiente para los análisis y en número de cuatro,
que se repartirán como en cl caso de Jnuestras de vinos; se efec-
tuará el etiquetado, lacrado y demás requisitos inspirándose en nor
mas análogas.

Art. 15. Los veedores serán los agentes encargados de hacet
cumplir lo dispuesto en el vigente Decreto de 4 de septiembre dc

1931, relativo a la fiscalización dc la industria de concentración
de higos, con miras a su empleo, en lugar de las concentracíos dc
uva para usos enológicos. Dichos funcionarios actuarán como de

]egados de las Jefaturas de los Servicios Agronómicos en las fun
ciones que, relativas a este fin, les asigna dicho 1)ecreto.

Art. 16. Los veedores cooperarán con las entidades encargada^

de hacer cuntplir lo relativo a declaraciones de cosechas y circu-

lación, pudiendo exigir la docuJnentación necesaria en todos lo^

casos qve crean conveniente y proponer las sanciones legales.
Art. 1^. Cuando los Consejos regnladores de las denominacio-

nes de origen hayan precisado las condiciones mínimas que han
de reunir los vinos de diversas procedencias para ser acreedores
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a la exclusiva de determinados nombres comerciales, los veedores
aportarán su concurso para el cumplimiento de las normas de pro-
tección que se señalen.

Art. IS. Los dueilos de bodegas, almacenes y los exportadores

de vinos están obligados a facilitar al vicedor todos los documen-
tos comerciales relativos a la compraventa de dichos caldos, así

camo de nwstos, alcoholes, productos enológicos y, en general, de
todas aquellas substancias que afecten a la industria vinícola ^r,yo

uso está reglamentado por la legislación vigente. De no cumplirse

los requisitos que ésta ordena, se procederá a la denuncia corres-

pondiente.
Art. i9. Si por la extracción de muestras experimentara el

vino o demás productos inspeccionados alteración en perjuicio de
los mismos, el veedor, en nombre de la Junta vitivinícola, se obli-
gará a la indernnización correspondiente.

Art. zo. El cargo de veedor será inconlpatible con la profe-
sión de comerciante de vinos, alcoholes y productos enológicos y

con et ejercicia de cualquier otra profesión, industria o comercio
directa o indirectamente relacionados con aquellos en que ha de
intervenir. Asimismo será incompatible con ctlalquier otra circuns-
tancia que a juicio del Servicio Central de Represión de Fraudes

o de Juntas vitivinícolas sea obstáculo a w^ imparcial cumplimien-
to de su misión.

Art. 2I. Cada veedor llevará un libro registro de su actuación
diaria, con los suficientes detalles para que cuando tengan htgar
las inspecciones que ordene la Superioridad pueda juzgarse de la
cantidad y calidad de la labor realizada.

De dichos libros sacará el veedor los resúmenes periódicos que
le pida el Servicio de Represión de I'raudes ; dichos documentos
serán enviados llevando cl visto bueno del presidente de la Junta
vitivinícola.

Art. 22. Los veedores serán responsables de los perjuicios q^^e
originen por extralimitación de sus funciones, a las bodegas o
establecimientos visitados.

***

En el artículo is del Reglamento de veedores inserto se hace
referencia a1 Decreto de 4 dc septiemhre de 1931, que considera vi-
gente, en cuanto regula la industria de concentración de higos,
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con miras a su empleo en lugar cie los concentrados de uva.

Según esto, ]os concentracios de higos pueden utilizarse corun

los concentrados de uva. No ohstante la claridad de este precept^,
surge ]a duda al examinarse detenidamente los artículos 8 y 9 d^ i
Estatuto.

En efecto, en el artículo 8.° no se mcncionan para nada ]n.;.
concentrados de higos y en el q.°, apartado ^.°, se prohibe la tc-
nencia en las bodegas, almacenes o domicilios de los cosecheros,
criadores, comerciantes y exportadores de vinos, de arrohes de
higos. Estas contradicciones palmarias o, por lo menos, oscuri-
dad en lo estatuído, debe evitarse, pues de lo contrario pueden
dar lugar a disgustos y perjuicios innecesarios.

***

A continuación reproducimos la parte dispositiva del Decreto
de 4 de septiembre de 193r, pues interesa su conocimiento.

Art, t.° En cada una de la Secciones agronómicas provín-
ciales se llevará un Registro de las industrias radicantes en la res-

pectiva provincia que se dediquen a la concentración de jugos dc
higos, en el cual Registro se inscribirán todas dichas ind^istrias, por

declaración escrita de su propietarios, antes de comenzar su f^au-
cionamiento. Respecto de las que ya se encuentren en explotacióu
deberán inscribirse deutro del término de un mes, contado desdc
la fecha del presente Decreto.

Art. a.° lbdos los industriales dedicados a la cou•^entración de
jugos de itigos ]levarán un libro registro, que será rtbirrto por dili-

gcncia del jefe de la Sección agronómica respectiva, con expresión
del nútrtero de folios de que el libro cansta, la fecha de la citada
diligencia y el núm,ero de orden con que el industrial fi;ure en cl
Registro de la Sección. En dicho Registro se hará constar por e]

industrial interesado las entradas de frutos, así como su proce-

dencia, y la salidas, sean en frutas, sean en productos ya elahora-
dos, indicando en el último caso el grado de concentración y el
destino de la mercancía.

Art. 3.° No podrán circular los concentrados sin su correspou-

diente guía, expedida por el alcalde donde radiquc la iudastria
y formalizada conforme a la declaración quc formule el remitente.

acerca de las características de la mercancía. Esta ^uía responderá
de su matriz, que deUerá conservarse en el :^puntamiento respec-

tívo, el cual la librará a los comprendidos en el Registro de la Sec-



A2T[CUWS 5 1 Y 52 7J

ción agronómica provincial, la que al efecto comunicará a cadc^
Ayuntamientn rclación de los industriales radicantes en su tirrni-

no municipal que figuren inscritas en dicho Registro.
Al tiempo de formalizarse cada guía se remitirá un duplicado de

la misma a la Sección agronórnica provincial correspondicr.te. t.a
guía se ad•aptará al tnodelo que se inserta.

Art. 4." La inspección para perseguir los incumplimieetos de

este Decreto y los fraudes referentes a la adulteración y mixtifi-

cacióu de vinos, establecida en el Decreto-ley de 29 de abril ^e
t9a6, será realizada por los funcionarios de los Servícios agronó-

micos oficiales y las personas que al efecto, y con el carácter de
Veedores, designe la Dirección general de Agricultura, a propuesta
de las entidades agrícolas o vitivinícolas, con preferencia Sindica-
tos o Asociaciones legalmente reconocidos.

Art. 5.° La actuación de los Veedores en sus funciones 1^cu-
liares quedará regulada de acuerdo con lo preceptuado para cl
caso en el Real decreto de 29 de mayo de t9t4, quedand^, facult2-
dos igualmente para cuantas investigaciones sean precisas, a fin de
perseguir las infracciones de ]o dispuesto en dicho Real decreto y
en la presente disposición.

Art. 6.° Los laboratorios de 1as Secciones agronómicas practi-
carán los análisis en las ntuestras que les sean remitidas por los
Veedores como obligada derivación de su acciím fiscalizadora y
directa.

Art. ^.° A las Jefaturas de las Secciones agronómicas y prr5o-
nal técnico de las mismas corresponderá la alta acción inspectora
de cuanto concierne al cumplimiento de lo ordenado en este he-
creto, así como la tramitación de los expedientes que puedan in-
cuarse en consecueucia y, en su caso, la propuesta de sanciones,
correspondiendo la resolución de expedientes con el acuerdo sobre
las mismas al gobernador civil de la provincia.
Contra este acuerdo podrán reeurrir los interesados ante la Di-

rección general de Agricultura, en ei plazo de quince díac, a partir
de aquel en que le5 fué notificado el acuerdo.

Art. 8.° La falta de inscripción del fabricante de concenlradr..s
cn el Registro especial abierto por las Secciones Agronómicas, la

omísíón deI libro de entradas y salidas o no tenerle al corriente en
sus operaciones, dará lugar a que se le imponga una multa de 200
a goo pesetas, según ]as circunstancias que concurran en la falta.

La circulación de concentrados sin guía de circulación y la in-

fracción de lo que dispone el artículo q.° del Real decreto-ley de
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29 de abril de 19z6, en cuanto a los concentrados de jugos de higos,
determinará el decomíso de las mercancías y multas euivalentes al

valor de la clecomisada.
Las sanciones yue pudieran derivarse del empleo indebido de los

concentrados de jugo de higos, se regularán con arreglo a lo dis-
puesto sobre la materia en el título VII del Decreto de 29 de
abri] de i926. ^

^ufa para ia circulación de concentrados de )ugo de
higos y otros análogos

PROVINCIA UE ............ AYUNTAMIENTO DE ............

Don ............................ desde el Aytartaaniento de ...............,
rcnrfte ¢or ................ con dcstirao a..................... y consignado
a .................................. qa^c haóila en la calle de .....................,
núm. ......, la expediciritt de ........., jrrocedente de ......................

lo que se declara ^a^ra la libre rircula.ciórl tle di^clro envio, vue
resf^oncie a las sigl^ientes cara•cterísticas:

F,NVASES

NRnsero Clasr,

P R O ll II C T q S

Marca Claso Hoctólitros Cirados de dul-
ce o Baumé

Fecha ..............................................

(Firma del Alcalde.)

Art. 5z. Se consignará en los Presupuestos generales
del Estado la cantídad para atender a la retribución y

demás emolumentos que devenguen los veedares designa-

dos por la Dirección general de Agricultura.
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Art. 53. Quedan anulados todos los nombramientos

de veedores liechos con anterioridad a la fecha de la pro-

mulgación de esta disposición.

Art. 54. Los veedores tendrán por misión denunciar

a las Juntas vitiviní'colas provinciates correspondientes

todo cuanto se refiera a la producción, circulación y venta

de vinos y demás bebidas alcohólicas considerados ilega-

les, con arreglo a los preceptos de la presente disposición.

Art. 55. Los noml^ramientos de veedores hechos por

el Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio serán

considerados como f'uncionarios públicos, a los que las

autoridades deberán prestar los auxilios necesarios para

el mejor desempeño de su cometido y seguridad personal,

y sus nombramientos, que tendrán carácter nacional, serán

publicados en la Gaceta de Madrid y Boletines O ficiales

de ]as provincias.

Art. 56. Los veedores, en la captación de rnuestras,

habrán de sujetarse a los requisitos que se marcan en los

artículos siguientes de la presente disposición, remitiendo

las muestras, junto con las actas que al efecto habrán de

levantarse, a la Junta vitivinícola provincial que corres-

ponda, para que ordene el análisis del producto a la Es-

tación Enológica o Laboratorío Agrícola Oficial más prcí-

ximo y la instrucción del oportuno expediente en un pla-

zo que no podrá exceder de cinco días (i).

Art. 57. Si los análisis de las muestras verificados en

los establecimientos oficiales que se mencionan en el ar-

tículo anterior comprueban la falsificación o adulteración,

la Junta vitivinícola provincial aplicará la sanción corres-

(i) Véase el comentario al artículo gi.
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pondiente con arreglo a lo preceptuado en esta disposición.

Art. 58. Los productores, dueños de bodega o alma-

cenes y los expendedores de vinos y bcbidas alcohólicas

de todas clases eĜtán obligados a facilitar a los veedores

prueba documental de las estadísticas y circtilación a que

se refiere el capítula III de esta disposición.

Igualmente habrán de facilitar la inspección de las prác-

ticas de que hace mención el capítulo II de la misma.

Art. 59. En la captación de las muestras los veedores

se sujetarán a las normas siguientes :

i.s Las muestras serán cuatro, de un litro, como má-

ximo, de cabida cada una, y su captación se verificará en

presencia del dueño o persona en quien delegue o se ha-

llare presente en dicho caso y de dos testigos.

2^ Las muestras se recogerán en un solo recipiente

de einco litros de capacidad, como mínimo, uno de los

cuales servirá para lavar las cuatro botellas que i^an úe

contener las muestras, cuidando que estén perfectamente

lavadas y secas, a fin de que los productos no sufran al-

teración ninguna.

3 a Las botellas que contengan las muestras deberán

sellarse y precintarse con el mismo sello y precinto, que-

dando una de ellas en poder del dueño del producto ins-

peccionado y las tres restantes las recogerá el veedor, una

para reservarla y las otras dos que remitirá a la Junta

vitivinícola provincial, junto eon el acta de la inspección

realizada.

4.8 Las botellas Ilevarán etíquetas iguales, donde cons-

tará la firma del veedor y la del duerto o su representante

en el acto, reseñando el local donde se ha verificado la

inspección y la fecha y hora de la misma.
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5." Las actas se levantarán por triplicado, suscritas

por todos los presentes al acto; un ejernplar, en unión

de una muestra, será entregado, mediante reciba, al due-

ño del establecimiento, su representantc o encargado ; otro

ejemplar, en unión dc otra Inuestra, quedará en poder del

veedor, y el tercer ejemplar del acta, junto con las mues-

tras restantes, las remitirá el veedor, con su informe, a

la Junta vitivinícola provincial a cuya demarcación co-

rresponda (i).

Art. 60. Cuando. el local que haya de ser inspecciona-

do se halle en comunicación cun el domicilio del dueño,

la inspección se limitará a aquél, y para extenderse a

las habitaciones particulares scrá indispensable el previo

cumplimiento de lo previsto en la Constitución del Es-

tado, con arreglo a lo dispuesto sobre inviolabilidad del

domicilio y demás preceptos cotnplementarios (z).
Art. 6i. Cuando la extracción de muestras fuese pre-

císo efectuarla en ruta, se procederá en la mislna iorma

establecicla en el artículo 59, sustituyendo al dueño del

establecimiento el jefe de la estación o muelle o admi-

nistrador de Aduanas o sus representantes, o el conduc-

tor del vehículo si fuese en ]a vía pública, quienes faci-

litarán el nombre del propietario o remitente del produc-

to en cuestión a los efectos correspondientes (3).

Art. 6z. Si los jefes de estaciones o muelles, adminis-

tradores de Aduanas o sus representantes respectivos, o

los conductores de los vehículos, pusieran resistencia a

(I) Véase el comentario al artículo gI : Reglamento de Vicedores.
(a) Idem íd. íd.
(3) Idem íd. íd.
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fácilitar la acción que a los veedores se les señala en la

presente disposición, incurrirán en responsabilidad, pu-

diendo aquéllos reclamar el auxilio de los agentes de la

Autoridad y denunciar posteriormente el hecho a sus res-

pectivos jefes para que procedan a exigirles las respon-

sabilidades a que hubiere lugar.

Art. 63. Cuando la inspección no requiera la toma de

muestras, se procederá en la forma dispuesta por el apar-

tade 5° del artícttlo 59 en lo que se refiere a las actas,

completándolas con la copia de documentos o referencias

que se consideren infringidas con arreglo a lo dispuesto

en esta disposición.

Este capítulo es el más importante del Estatuto que comenta-
mos. Por él se crea un Cuerpo de inspectores cuya misión será
hacer cumplir el Estatuto, y se dictan las reglas a que han de
ajustar su conducta dichos funcionarios.

Sobre estas cuestión la Revista editora del presente estatuto se
ha ocupado en varias ocasiones; y como nuestras indicaciones pa-
recen haber sido atendidas, no resistimos la tentación de insertar
aquí parte del artículo yue con el título "La política vinícola, la
ley del Vino y la represión de los fraudes" publicamos eu el mí-
mero correspondiente a octubre de 1931.

"Contribuye también al incumq>limiento de la ley la inexisten.
cia de un órgano adecuado para hacerla cumplir. En primer lugar
debe existir una autoridad o Tribunal encargado de juzgar las
transgresiones de la ley. Los gobernadores civiles están demasiado

cerca de la política local y partidista para yue puedan desempe-
ñar con eficacia esta función. Por otra parte, y a ello darnos
gran importancia, ha de crearse un Cuerpo de Inspectores, cuya
misión específica sea velar por el exacto cttmplimiento de los pre-

ceptos de la lcy del Vino, deuunciando toda transgresión de la
misma, ya sea de c'arácter reglamentario, ya constituya un ver-
dadero fraude, y núentras no se creen estos organismos es inútil
hacerse ilusiones, pues la ley del Vino no se cumplirá.

No desconocemos que actualmente las asociaciones de carácter
vitivinícola están autorizadas para nombrar sus veedores ; pero
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este grocedimiento, aparte de ser objetable no cabe duda que ca-
rece de resultado positivo.

Los veedores o inspectores, el nombre no hace al caso, deben
constituir cuergo independiente de las asociacíones, sostenido por
el Estado y formado por indivíduos dotados de los conocimientos
iqlispensables para qve, llegado el caso, puedan con su consejo
ayudar al vinicultor en el cumplimiento de la ]ey.

Claro está que esto no sería inconveniente gara que las asocia-

ciones vinícolas nombrasen sus veedores, de modo análogo a como
está autorizado en lo que se refiere al ímpuesto de la renta del
alcohol.

iQuién ha de formar el citado Cuerpo de Veedores? A este
respecto suscribimos las manifestaciones hechas en un artículo pu-
blicado en El Pro,qreso flgrícola y P¢cs^ario, en el que se ilega
a la conclusión siguiente :

"Son, pues, los capataces, personal capacitado en ]as diversas
modalidades de la vinicultura en general, y, por tanto, un ele-
mento que con más títulos que otro alguno podria cumplir con
la delicada e importante labor que a nvestro modo de ver ha de
tener a su cargo el indicado Cuerpo de Veedores, teniendo en
cuenta, claro es, el que por la modestia de tales cargos a ellos
no han de ir los ingenieros agrónomos ni los peritos agrícolas."

CAPITULO VIII

T^inagres y vinos anormales

Art. 64. Queda prohibido de un modo absoluto, lo

mismo para usos domésticos que para la fabricación de

conservas, escabeches y similares, aplicar las denomina-

ciones de "vinagre", "escabeches al vinagre" o"conser-

vas al vinagre" a los productos preparados con cualquier

!lquido que no corresponda a la definición del vinagre es-

tablecida por el artículo 2.°, i), de la presente disposición.

Art. 6S. Serán considerados como vinos anormales,

s
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impropios para destiuar al constu»o o venta y autorizada

íulicatnente su circulación con destino a la fahricación de

alcoholes o vinagres, los siguientes :

a) Los vinos corrientes con acidez volátil real supe-

rior a dos gramos por litro expresada en ácido acético,

aun cttando su aspecto sea normal:

b) Los vinos generosos y espcciales añejos con una

acidez volátil real superior a 3,5o gramos por litro expre-

sada en ácido acético, aun cuando su aspecto sea normal.

c) Los vinos con o sin acescencia, atacados de otras

enfermedades apreciadas por simple degustación, confir-

madas por medios técnicos y por las autoridades compe-

tentes.

d) I,as piquetas obtenidas por los productores o ela-

boradores.

e) Los vinos con graduación inferior a ocho grados,

excepto en la región de Galicia en que se pertnitirá su

circulación con graduaciones inferiores (i).
f) Los vinos procedentes del prensado de las heces

de vino.

Art. 66. Queda prohibida la mezcla de vinos anorma-

les con otros vinos sanos, en cualquiera proporción que

fuese, siendo consideradas como fraudulentas estas ma-

nipulaciones.

Los intereses de los fabricantes de vinagres están en pugna con
]os de los fabricanhes de ácido acético. El interés de cada uno
de los sectores de la economia nacional aludidos se refleja en las
conclusiones presentadas por los mismos en la Conferencia viti-
vinícola.

(I) Redactado con arreglo a la ley de 26 de mayo de 1933
(Sentencia de 4 de junio.)
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Los viticultores entienden que, teniendo en cuenta que el mer-
cado nacional puede surtir de buenos vínagres y que la primera
materia para la fabricación del ácido acético se importa del ex-
tranjero, procede prohibir el etnpleo para las conservas de otra
materia distinta del vitiagre.
Los fabricantes de ácido acético defendieron sus puntos de vis-

ta, señalando los inconvenientes del empleo de] vinagre y la esca'-
sez de éste.

En este precepto, si bien no se probibe el uso del ácido acéti-
co en la fabricación de conservas, como pretenden los fabricantes
de vinagres, se prescribe que no se podrá emplear la denomina-

ción vinagre para productos preparados con cualquier otro líquido.

CAPITULO IX

Réyirne^t para attrF^ars plartfa-cionrs

Art. 6?. Se prohibe hacer nuevas plantaciones de vi-

ñedos con destino a la elaboración de vinos, en tierras

no dedicadas con ante^rioridad a este cultivo, salvo en los

casos que no sean susceptibles de otra explotación remu-

neradora, previo dictamen de los Servicios Agronómicos

provinciales correspondientes.

Los actuales propietarios o cultivadores de vides que

por invasión filoxérira u otras causas pierdan o hayan per-

dido las due poseen, podrán dedicar nuevas ticrras a esta

explotación, en extensión superfic'al que no esceda a las

desaparecidas, así como también aun^entar hasta un to

por ioo las extensiones actuales dentro de cada término
municipal.

Es interesante el Convenio anttfiloxérico internacional y decla-
ración posterior modificando su artículo 3.°, firmados en Berna,
respectivamente, en 3 de noviembre de 1881 y Ig de noviembre
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de 1889. Este Tratallo se ha pubticado recíentemente en la Gaceta
de bfadrid de g de diciembre de 193z, en donde lo pondrán en-
contrar nuestros lectores si desean conocerlo detalladamente.

Por el mismo se obligan Ios Estados a completar, si no lo hu-
bieran hecho ya, su legíslación interior, con el fin de asegurar una
acción común y eficaz contra la producción y propagación de la
filoxera.

Art. 68. De un modo expreso queda terminantemente

prohibid'o en lo sucesivo, bajo nínguna causa ni pretexto,

la plantación de nuevos viñedos en terrenos de regadío

de la Peninsula e islas adyacentes.

Para regular el cumplimiento de este artículo se dictó la circu-
lar de Iq de octubre de 1932, Gaceia del 18, que es como sigue:

El Deereto de 8 de septiembre, referente al Estatuto del Vino,
trata, en su capítulo IX, de cuanto se retaciona con las nuevas
plantaciones de viñedo.

Bíen claramente se deduce por ]a lectura de los artículos b7 y b8
cuál es el propósito del Gobierno en esta materia ; que se limiten

las plantaciones de viñedos en términos que garantícen la segv-
ridad de no 1legar a una sulxrproducción, fatal siempre para los
propios vitieultores y, en definitiva, para la econ^ntía nacional.

De otra parte, se persigue iniciar una polítíca de ordenación en
]os cultivos, de tal forma que cada especie vegetal ocupe los te-
rrenos que le son propios, con vistas al máximo rendimiento eco-
nómico y a la valorización de aquéllos.

La vií3a es, sin duda alguna, la planta colonizadora por exce-
Iencia; susceptible de dar muy buenas y remuneradoras cosechas
en tierras de inferior calidad, que, dedicadas a cultivos herbáceos,
difícilmente pagarian al agricultor los gastos de explotación, ^•
que por el solo hecho de plantarlas de viña adquieren un valor
insospechado.

Ciertamente que si un buen terreno de fondo o fertilizado por
aguas de riego se planta de viña, los resultados serían sorprer.-
dentes. Pero esto precisamente es lo que se gretende evitar, ya
yue no habría forma de sostener una competencia entre viticultores
de un mismo término que hicieran sus plantaciones en terrenos pri-
vilegiados con los más modestos, que con su esfuerxo valoricen
atros de inferior calidad.
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A1 indicar que los actuales viticult^res pueden dedicar al cul-

tivo de la viña igual superficie que la que actualmente posean,
aumentada en un io por Ioo caso de que se les pierda por cualquier
causa, no se pretende que sean elíos tan sólo quienes puedan plan-
tarla, porque esto sería crear dos categorías de agricultores : una,

correspoudiente a los que puedan plantar viña, en razón a que ya
la tenían, y otra, de los que, por no poseerla en la actualidad, se
ven privados de poder dedicar a esta explotación algunos de sus
terrenos.

Para que este extremo quede perfectamente diáfano, evitando las
dudas que pudiera suscitar la interpretación dei artículo 6^, se

hace la aclaración de que las superficies de terreno dedicadas al
cultivo de la vid pueden quedar subsistentes, en ei mismo sitio 0

en otro distinto, incluso aumentadas en un io por Ioo, correspon-
diendo este derecho a los actuales propietarios o cultivadores; pero ^
esto no excluye el que cualquier otro agricultor que en la actua-
lidad carezca de viCiedos pueda solicitar la correspondiente autoriza-
ción para plantarlos, siempre que los terrenos que a tal fin se
destinen no sean susceptibles económicamente de otro aprovecha-

miepto, según informe periciai.

El agricultor que pretenda hacer una plantación de viñedos en
el territorio nacional ha cie solicitar del Excmo Sr. Gobernador
civil la autorización, ateniéndose al modelo que se inserta.

El personal técnico agrottómico, previa la visita de inspección
y comprobaciones que juzgue oportunas informará si procede o no

acceder a lo solicitado, teniendo en cuenta las características agro-
nómicas de los terrenos que han de ser especialmente índicados
para el cultivo de la vid.

El modelo que acompaña a esta cireular está formulado sobre
la base de plantar variedades de cepas americanas o planta injer-
tada en taller y criada en viveros, en razón a estar filoxerado todo
el territorio. Los que hayan de poner vid del país lo harán constar
así, indicando el nombre de la variedad en la comarca.

Para dar todo género de facilidades a los agricultores, se les

suministrarán por los Ayuntamientos impresos de petición a pre-
cio de coste, y si alguno, por no saber escribir, pide que se lo
rellenen con los datos que facilite, habrá obligación de hacerio

gratuitamente por los empleades municipales, a cuyo efecto las Al-
caldías dispondrán las horas más convenientes para este servicio,
de tal forma, que el público sea servido inmediatamente.

Las Jefaturas Agronómicas provinciales llevarán un fichero, co-
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rrespondiente a las peticiones qve se forrnulen, y en cada tarjeta
indicará el uombre del peticionario y todos los detalles relaciona-
dos con la concesión, debiendo enviar una relación detallada de
cuantas se hagan a los señores alcaldes para que comprueben si las

plantaciones se efectúan en las parcelas autorizadas y en la ex-
tensión debida, deiwnciando al señor gobernador de la provincia
cualquier extralimitación que observen.

Cuando se trate de ir reponiendo cepas perdidas en la misma

viña, no se precisará autorización especial para ello, siempre que

la extensión de terreno a reponer no exceda del Io por Ioo de la

total superficie de la parcela. Pasado este límite será preciso que

lo ponga en conocimíento de la Alcaldía y del señor ingeniero jefe

de la Sección Agronómica provincial, indícando, si se trata de vides

arnericanas, las variedades con las que piensa hacer la repostura.

Por la Jefatura Agronóntica se le acusará el oportuno recibo, con

cuyo documento podrá dar principio a la operaeión, pero no sin él.

A los agricultores que planten viña sín la cornpetente autoriza-
ción se ]es obligará a su arranque inmediato, e incurrirán en una
multa, con arreglo a lo dispuesto eu el capítulo XIV del Decreto
de 8 de septiembre de i932, que les será impuesta por la Junta
Vitivinícola.

La Guardia civil, los guardas rurates del Municipio o de las
Comunidades de Labradores y el personal agronómico vienen obli-
gados a exigir al dueño o cultivador de una tierra que se esté
plantando o haya plantado de viña, cxhiba la correspondiente au-
torización, y de no poseerla pondrán el caso en conocimiento de la
primera autoridad civil de la provincia para que inmediatamente
dé cuenta det mísmo a la Junta Vitivinícola, a los efectos de la
correspondiente sancíón.

Todas las ínstancias irán reintegradas con una póliza de i,5o pe-
setas, siendo preciso que envíen otra póliza del mismo precio para

unirla a la autorizacíón, si se concede, y en caso contrario, se les

devolverá a los ínteresados por conducto de la Alcaldía.
Las Jefaturas Agronómicas enviarán a la Dirección general de

Agricultura, dentro de la primera quincena del abril, una relación
nominal por pueblos de las autorizaciones concedidas.

A1 solo efecto de conocer con toda exactitud, y en cada año, la
extensión de viñedo que desaparece, los viticultores que hayan de
proceder al arranque de cepas vienen oblígados a solicitar el opor-
tuno permiso de la Alcaldía, indicando la parcela o viñedo en que
las vayan a sacar, expresando ia extensión de ella y cabida total,
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como asimismo el número aproximado de cepas que piensen ex-

traer. Este permiso se cancedará siempre, pero es inexcusable po-

seerlo antes dc clar princil io a la operación. Los alcaldes publica-
rán bandos en este sentido para general conocimiento, e impon-
drán las sanciones procedentes, dentro de sus facultacies, a los
contraventores.

En la segunda quincena de abril enviarán a las Jefaturas Agro-
nómicas tma relación nominal de los agricultores que arrancaron
cepas, con todos los detalles referentes a superficie de las viñas
o parcelas y número de aquéllas.

No se informará favorablemente ningún expediente de conce-
sión para plantar nuevas viñas cuando se trate de viticultores que
procedieron al arranque de cepas sin la correspondiente autoriza-
ción de la Alcaldía respectiva.

vdut^ ue ^,sa

Excmo. 5r. Gobernador civil de la provincia de ..................
El que suscribe . .... ........................... residente en ...............,

província de ...................... con cédula personal corriente de la
tarifa ........., clase .. ......., número ........., expedida en ............
................... con fecha ...... de ........................ del año .........,
a V. E., con el mayor respeto expone :

Que siendo deseo del que suscribe liacer plantación de viñedo y
som^etiéndose al cumpiimiento del Decreto del Ministerio de Agri-
cultura, Industria y Comercio de 8 de septiembre del año 1932,
solicita de V. E. la correspondiente autorización referida a los
antecedentes que a contiuuacióu se detallan y que bajo mi respon-
sabilidad he de cumplir íutegramente :

Término municipal de ......
............................................ Pago o paraje ..................

Norte............ ............................................

I.irlderos......
Sur ............... Superficie-.... ...... Ha .........
Este .............. a ......... ca.
Oeste............
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Número de plankas y variedades

Y a t r o n e s I n j e r t o R Adquirídas ya injertadas

Variedad Nbm. Variedad x[im.
var;eaad

del patrón
variedaa

injorto Núm.

Al mismo tiempo hago constar que en el año 1931 poseía .........
hectáreas de viñedo en dicho término municipal, de las que han
sido destruídas por distintas causas ......... hectáreas, teniendo en
el día de la fecha ......... hectáreas (inclvídas las nuevas planta-
ciones realizadas).

...................... a ...... de ............... de Iq...
Firma del peticionario,

Informe de la Seccíón A^ronómica de la provincia

Vistos lo^ antecedentes y conocida la finca en la que se preten-
de hacer la plantación en cumplimriento de lo decretado por el
Ministerio de Agricultura, Industria y Comercio, procede (I) ......
............... lo solicitado.

...................... a ...... de ............... de Iy...
E1 ingeniero jefe,

Art. 6q• La Direción general de Agricultura ordena-
rá a los Servicios provinciales agronómicos y Alcaldías,

cuíden, bajo su responsabilidad, del cumplimiento de lo

(I) Autorizar o denegar.
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ordenado en esta cíisposición sobre las nuevas plantacio-

nes, y dará las instrucciones sobre la forma que han de

tramitarse las peticiones que se relacionen con los nue-
vos cultivos.

El régimen de nuevas plantaciones prescrito por el Decreto de
29 de abril de 1926, era excesivamente riguroso. No se permitían
en ningún caso nuevas plantaciones de vifias.

El Estatuto declara la excepción, como es lógico y económico,
a favor de los terrenos que uo son susceptibles cle otras explota-
cio^res remuneradoras. I a trascendencia de este precepto no se
escapará a quienes conozcan la constitución geológica del terreno
español.

A1 prohibirse terminantemente la plantación de nuevas vides en
terreno de regadío, se ha dado satisfacción a la opinión vinícola,
condensada en las conclusiones de la Conferencia Vitivinícola.

CAPITULO X

Servicios y enseyaanzas enológicas

Art. ^o. A medida que las posibilidades del presupues-

to nacional lo permitan, se creará, por lo menos, una Es-
tación Enológica, con los Laboratorios y Campos de Ex-

perimentación necesarios, en la población vitícola más im-

portante de cada una de las regiones vitícolas menciona-
das en el artículo 86.

Art. 7i. Se dará el mayor impulso posible a la ense-

rianza de las modernas prácticas enológicas, especialmen-
te las encaminadas a lograr una perfecta y completa fer-
mentación del mosto de elevada riqueza, a cuyo efecto se
intensificarán y extenderán las enseñanzas eminentemente
prácticas con dirección inmediata de todas las operaciones
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de elaboración y COt15erV1C1Ón cíe VIflOS de IaS Corpora-

ciones, Sindicatos y 13odcgas Cooperativas que lo solici-

ten, tal COI110 ]o vienen realizando los Servicios Especiales

de Enología ya creados y en funciones, a cuyo fin se les

dará todo el incremento y desarrollo necesario para ]a ma-

yor intensificación de su labor. Análoganlente, por las Es-

taciones Enológicas actuales y las que se creen, se organi-

zarán collferencias, concursos, cursillos, para instruir a los

viticultores en la práctica de los cultivos, elaboración, atlá-

lisis y conservación de los vinos, y se facilitará igualmen-

te, en lo posible, personal técnico a los Sindicatos y Bo-

degas Cooperativas que lo soliciten, para dirigir las ela-

boraciones y conservación de los vinos de dichas Corpo-

raciones o de sus asociados.


